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SANCIONES APLICADAS A LAS A.F.P.

ACUMULADAS AÑO 2005

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

BANSANDER S.A. Nº 004 28.01.2005 Censura a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en la Cir-
cular Nº 1214, de este Organismo, referidas a
la mantención de respaldos de cargos y abonos
bancarios mal efectuados para fines de fiscali-
zación de esta Superintendencia, al no disponer
de ellos en forma ordenada y, por consiguiente,
oportuna.

BANSANDER S.A. Nº 040 08.08.2005 Censura a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en las Cir-
culares Nos. 1209 y 1216, de este Organismo, al
efectuar mediante Orden Directa una transac-
ción de venta de acciones que no presentaban el
factor de liquidez permitido por esta Superin-
tendencia para utilizar este mecanismo de tran-
sacción.

BANSANDER S.A. Nº 042 08.08.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de los artículos 45 y 46 del D.L.
por 200 U.F. Nº 3.500, de 1980, de las normas contenidas en

el D.S. Nº 8, de 2003, del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social y en el Oficio Ord. Nº 8534,
de 2002, de este Organismo, al efectuar movi-
mientos de divisas en el Mercado Cambiario For-
mal local no relacionados con la compra y/o venta
de instrumentos extranjeros.

BANSANDER S.A. Nº 049 25.08.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en la Circu-
por 200 U.F. lar Nº 1214, de esta Superintendencia, al no man-

tener en orden los antecedentes que respaldan las
operaciones bancarias realizadas, habiendo sido
sancionada con anterioridad por esta conducta,
con censura.

CUPRUM S.A. Nº 002 14.01.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en la Circu-
por 200 U.F. lar Nº 1214, de esta Superintendencia, al no re-

integrar dentro del plazo establecido en ella, las
sumas correspondientes a los cargos efectuados
en forma indebida en cuentas corrientes.

CUPRUM S.A. Nº 010 03.03.2005 Multa a la A.F.P. Igual infracción a la señalada en Resolución
por 100 U.F. Nº 007, de 2005. Infracción del artículo 147 del

D.L. Nº 3.500, de 1980, por la falta de oportuna
actualización y debido control de los registros que
contienen la individualización y firmas de las
personas autorizadas por la A.F.P. para impartir
instrucciones al Depósito Central de Valores S.A.,
relativas al depósito y retiro de valores y a la rea-
lización de otras operaciones respecto de los tí-
tulos de los Fondos de Pensiones custodiados por
dicha entidad.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

CUPRUM S.A. Nº 012 24.03.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de
por 100 U.F. 1980, y de las instrucciones contenidas en la Cir-

cular Nº 336, de este Organismo para su aplica-
ción, al iniciar las acciones de cobranza de coti-
zaciones fuera de los plazos establecidos para
tales efectos en la citada Circular y mantener
desactualizado el archivo de control de los pro-
cesos de cobranza.

CUPRUM S.A. Nº 019 02.05.2005 Infracción de las normas contenidas en los ar-
tículos 150 a 152 del D.L. Nº 3.500, de 1980 y
en la Circular Nº 1227, de este Organismo, al no
informar transacciones efectuadas por socieda-
des en las que tiene participación.

CUPRUM S.A. Nº 037 06.07.2005 i. Infracción de las normas contenidas en el ar-
tículo 47 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y en la Cir-
cular Nº 1216, de este Organismo, al exceder el
límite establecido para las operaciones de cober-
tura de riesgo.
ii. Infracción de las normas contenidas en artícu-
lo 147 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y Circular
Nº 1214, de esta Superintendencia, en materia de
tratamiento de cuentas bancarias de los Fondos
de Pensiones, al efectuar giros antes de que se le
otorgara la autorización para ello.
iii. Infracción del artículo 40 del D.S. Nº 3, de
2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial y de las normas contenidas en la Circular
Nº 1285, de este Organismo, al incurrir en
sobregiro de cuenta corriente extranjero a nivel
consolidado, por un día.

CUPRUM S.A. Nº 043 08.08.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de los artículos 45 y 46 del D.L.
por 1.000 U.F. Nº 3.500, de 1980, de las normas contenidas en

el D.S. Nº 8, de 2003, del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social y en el Oficio Ord. Nº 8534,
de 2002, de este Organismo, al efectuar movi-
mientos de divisas en el Mercado Cambiario For-
mal local no relacionados con la compra y/o venta
de instrumentos extranjeros.

HABITAT S.A. Nº 001 14.01.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de lo dispuesto en el artículo 147 del
por 500 U.F. D.L. Nº 3.500, de 1980, y de las instrucciones

contenidas en las Circulares Nos. 1214 y 1216,
ambas de este Organismo, al efectuar transaccio-
nes vía órdenes directas sobre instrumentos no
autorizados para ello; no efectuar un adecuado
control respecto de las facultades de que gozan
las personas que suscriben los contratos de co-
bertura de riesgo financiero, tanto en la propia
A.F.P. como en los bancos y no contar con toda
la documentación de respaldo de abonos y car-
gos mal efectuados en cuentas corrientes.

Multa a Director
por 400 U.F., reba-
jada a 100 U.F. me-
diante Resolución
Nº 38, de fecha 11
de julio de 2005, de
este Organismo,
que acogió recurso
de reposición pre-
sentado por aquél.

Multas por 200 U.F.;
350 U.F. y 200 U.F.,
por infracciones de
puntos i., ii. y iii.,
respectivamente, re-
sumidas en recuadro
Causal.
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HABITAT S.A. Nº 009 03.03.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 147 del D.L. Nº 3.500, de
por 300 U.F. 1980, por la falta de oportuna actualización y

debido control de los registros que contienen la
individualización y firmas de las personas auto-
rizadas por la A.F.P. para impartir instrucciones
al Depósito Central de Valores S.A., relativas al
depósito y retiro de valores y a la realización de
otras operaciones respecto de los títulos de los
Fondos de Pensiones custodiados por dicha en-
tidad.

HABITAT S.A. Nº 014 05.04.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de la norma contenida en el artículo
por 100 U.F. 19 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y de las instruc-

ciones contenidas en la Circular Nº 336, de esta
Superintendencia, al dar inicio a los procesos
de cobranza de cotizaciones, adeudadas fuera
de los plazos establecidos para ello; no verifi-
car el cobro de tarifas a los empleadores moro-
sos de cotizaciones, acorde a los honorarios pac-
tados por la Administradora y los respectivos
estudios jurídicos externos; al mantener
desactualizado el archivo de control de proce-
sos de cobranza de cotizaciones y no efectuar
un control del cumplimiento de los convenios
de pago de cotizaciones.

HABITAT S.A. Nº 016 02.05.2005 Censura a la A.F.P. Igual infracción a la consignada en la Resolu-
ción Nº 15, de 2005, que se tradujo en el envío
de antecedentes sólo respecto de un 92% de la
muestra requerida.

HABITAT S.A. Nº 021 02.05.2005 Censura a Directora. Incumplimiento de las normas contenidas en ar-
Dejada sin efecto por tículos 150 a 152 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y
Resolución  Nº  34, de instrucciones impartidas por esta Superin-
de fecha 21 de junio tendencia mediante Circular Nº 1227, al no in-
de 2005, de este Or- formar transacciones realizadas por sociedad en
ganismo. la que tiene participación directa.

HABITAT S.A. Nº 023 02.05.2005 Multa a Director por Infracción de las normas contenidas en los ar-
200 U.F. reemplaza- tículos 150 a 152 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y
da por  la sanción  de en la Circular Nº 1227, de esta Superintendencia,
censura según Reso- al no dar cumplimiento a obligación de informar
lución  Nº  39,  de  fe- transacciones de sociedades en la que tiene par-
cha  15  de  julio  de ticipación.
de 2005, que acogió
recurso de reposición
presentado por aquél.

HABITAT S.A. Nº 031 27.05.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en Circula-
por 300 U.F. res Nos. 1211 y 1242, modificadas por Circular

Nº 1317, todas de esta Superintendencia, al no
remitir la cartola cuatrimestral resumida a afilia-
dos que no registraban movimientos en el
cuatrimestre septiembre-diciembre de 2004.

HABITAT S.A. Nº 044 08.08.2005 Censura a la A.F.P. Infracción del artículo Nº 147 del D.L. Nº 3.500,
de 1980, y de las normas contenidas en la Circu-
lar Nº 1214, de esta Superintendencia, al no ob-
servar la normativa establecida en el Manual de
Cuentas de los Fondos de Pensiones en lo que
respecta al tratamiento de la Cuenta Valores por
Depositar Nacionales.

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

PLANVITAL S.A. Nº 017 02.05.2005 Multa a la A.F.P. Igual infracción a la consignada en Resolución
por 100 U.F. Nº 15, de 2005, que determinó en su caso, el en-

vío de información sólo respecto de un 86% de
la muestra requerida.

PROVIDA S.A. Nº 005 31.01.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 147 del D.L. Nº 3.500, de
por 1.800 U.F. 1980, y de las normas contenidas en las Circula-

res Nos. 1214 y 1220, ambas de este Organismo,
que se tradujeron, en síntesis, en la carencia de
controles respecto de las facultades con que cuen-
tan los apoderados de los bancos con los que ce-
lebra operaciones de cobertura de riesgo finan-
ciero; en la falta y desorden de los respaldos de
cargos y abonos bancarios mal efectuados para
fines de fiscalización de este Organismo y en in-
fracciones contables y operacionales, tales como
la falta de emisión de informes, la mantención
de rezagos, el incumplimiento de plazos de acre-
ditación y actualización de cuentas, el incumpli-
miento de plazos para materializar cambios de
Tipo de Fondos o para notificar traspasos a
empleadores.

PROVIDA S.A. Nº 013 31.03.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de
por 300 U.F. 1980, y de las instrucciones impartidas mediante

Circulares Nos. 336 y 1220, ambas de este Orga-
nismo, al dar inicio a las acciones de cobranza
de cotizaciones previsionales adeudadas fuera de
los plazos establecidos para tales efectos en la
aludida Circular Nº 336; mantener desactualizado
el archivo de control de los procesos iniciados
con tal fin y acreditar con retraso las cotizacio-
nes recuperadas a través de repartos en los jui-
cios de declaración de quiebra de los respectivos
empleadores.

PROVIDA S.A. Nº 032 27.05.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las instrucciones contenidas en las
por 1.500 U.F. Circulares Nos. 1211 y 1242, modificadas por

Circular Nº 1317, todas de esta Superintendencia,
al no remitir dentro de plazo las cartolas cua-
trimestrales del 52% de sus afiliados y no mante-
ner éstas disponibles en su Sitio Web, respecto
de aquéllos que así lo solicitaron.

PROVIDA S.A. Nº 033 27.05.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las instrucciones y normas emiti-
por 150 U.F. das por este Organismo, que se tradujo en incum-

plimiento de plazos establecidos para tramitación
de beneficios previsionales y envío de comuni-
caciones a sus afiliados.

PROVIDA S.A. Nº 035 22.06.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 147 del D.L. Nº 3.500, de
por 200 U.F. 1980, y de la Circular Nº 1214, de esta Superin-

tendencia, al efectuar giros de cuentas corrientes
extranjeras de los Fondos de Pensiones a su car-
go, sin contar con autorización de esta Superin-
tendencia para ello, aun cuando dichos giros tu-
vieron por objeto la devolución de abonos en
exceso.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

PROVIDA S.A. Nº 046 08.08.2005 Multa a la A.F.P. Incumplimiento reiterado de las normas conte-
por 200 U.F. nidas en la Circular Nº 1216, de esta Superin-

tendencia, al remitir archivos de información a
que ella se refiere con errores de estructura o
transmitirla fuera del plazo, dificultando y retra-
sando la labor de este Organismo.

PROVIDA S.A. Nº 047 08.08.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de los artículos 45 y 46 del D.L.
por 200 U.F. Nº 3.500, de 1980, de las normas contenidas en

el D.S. Nº 8, de 2003, del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social y de las instrucciones imparti-
das en el Oficio Ord. Nº 8534, de 2002, de este
Organismo, al efectuar movimientos de divisas
en el Mercado Cambiario Formal local no rela-
cionados con la compra y/o venta de instrumen-
tos extranjeros.

PROVIDA S.A. Nº 048 08.08.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 47 del D.L. Nº 3.500, de
por 400 U.F. 1980, y de las normas contenidas en la Circular

Nº 1216 de esta Superintendencia, al exceder el
límite de inversión para cuotas de participación
emitidas por fondos mutuos extranjeros, lo que
constituye una reiteración de la conducta sancio-
nada mediante Resolución Nº 27, de fecha 19 de
mayo de 2005, de este Organismo.

SANTA MARIA S.A. Nº 003 14.01.2005 Multa a la A.F.P. Infracción al artículo 45 del D.L. Nº 3.500, de
por 600 U.F. 1980 y de las normas contenidas en las Circula-

res Nos. 1214 y 1216, de esta Superintendencia,
al efectuar operaciones de cobertura de riesgo
financiero sin tener holgura para ello; no contar
con registros de las personas autorizadas para
suscribir este tipo de contratos por parte de los
bancos; no poseer toda la documentación de res-
paldo de cargos y abonos mal efectuados en
cuentas corrientes y no efectuar ciertas opera-
ciones contables dentro de los plazos estableci-
dos para ello.

SANTA MARIA S.A. Nº 006 03.03.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en la Circu-
por 1.200 U.F. lar Nº 1285, de este Organismo, al incurrir en

sobregiro de cuentas corrientes extranjeras y lle-
var a cabo una transacción que implicó en la prác-
tica una venta corta de un instrumento de renta
fija extranjera.

SANTA MARIA S.A. Nº 007 03.03.2005 Multa a la A.F.P. Infracción del artículo 147 del D.L. Nº 3.500, de
por 600 U.F. 1980, por la falta de oportuna actualización y

debido control de los registros que contienen la
individualización y firmas de las personas au-
torizadas por la A.F.P. para impartir instruccio-
nes al Depósito Central de Valores S.A., relati-
vas al depósito y retiro de valores y a la
realización de otras operaciones respecto de los
títulos de los Fondos de Pensiones custodiados
por dicha entidad.

SANTA MARIA S.A. Nº 011 16.03.2005 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en la Circu-
por 500 U.F. lar Nº 1209, de este Organismo, al cometer erro-

res, en forma reiterada, en la elaboración de los
Informes Diarios que debe remitir a esta Superin-
tendencia.
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

SANTA MARIA S.A. Nº 015 02.05.2005 Multa a la A.F.P. Incumplimiento de las instrucciones impartidas
por 100 U.F. por esta Superintendencia mediante Oficio Ord.

Nº 1057, de 2005, en cuanto al porcentaje míni-
mo (95%) de información a remitir sin errores,
para la elaboración de la Base de Datos Historias
Previsionales, que se tradujo en el envío de ante-
cedentes sólo respecto de un 85% de la muestra
requerida.

SANTA MARIA S.A. Nº 041 08.08.2005 Censura a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en las Cir-
culares Nos. 1209 y 1216, de este Organismo, al
efectuar mediante Orden Directa dos transaccio-
nes de venta de acciones que no presentaban el
factor de liquidez permitido por esta Superin-
tendencia para utilizar este mecanismo de tran-
sacción, incurriendo además en la infracción de
no incluir esta operación en el Informe Diario
respectivo.
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DICTAMENES A.F.P.

MAT.: Informa improcedencia de transferir co-
tizaciones previsionales desde Brasil a
Chile.

FIS-736

Santiago, julio de 2005.

Se ha solicitado un pronunciamiento de esta
Superintendencia relativo a la situación previsional
de una afiliada que trabajó durante un tiempo en la
República Federativa del Brasil y que actualmente
se encontraría trabajando en Chile e incorporada a
una A.F.P., quien desea saber si es factible transferir
hacia Chile las cotizaciones previsionales que enteró
en Brasil.

Al respecto, cabe informar que no es posi-
ble la transferencia de cotizaciones previsionales des-
de Brasil a Chile, ya que dicha situación no está con-
templada en el D.L. Nº 3.500, de 1980, que creó el
Nuevo Sistema de Pensiones, y tampoco fue contem-
plada por los Gobiernos de Chile y de Brasil en el
Convenio de Seguridad Social suscrito con fecha 16
de octubre de 1993, promulgado por Decreto Supre-
mo Nº 1313, de 1995, del Ministerio de Relaciones
Exteriores y publicado en el Diario Oficial del día 19
de febrero de 1996, vigente entre ambos países. De
hecho, tratándose del Convenio de Seguridad Social,
éste es categórico cuando señala en el inciso primero
de su artículo 15, que los trabajadores que se encuen-
tren afiliados a una Administradora de Fondos de
Pensiones en este país y se pensionen en Chile, fi-
nanciarán sus pensiones con el saldo acumulado en
su cuenta de capitalización individual.

Desde este punto de vista, el Convenio de
Seguridad Social vigente con la República Federati-
va del Brasil solamente permite que a los trabajado-
res afiliados al Sistema de Pensiones regido por el
D.L. Nº 3.500, se les puedan computar los períodos
cotizados en Brasil a efectos de cumplir con los re-
quisitos para tener derecho en Chile a una pensión
mínima garantizada por el Estado. Es decir, a los
períodos de cotizaciones que registra en Chile po-
drán agregarse los períodos cotizados en Brasil a efec-

tos de cumplir con el mínimo de 20 años de cotiza-
ciones o servicios computables que exige el artículo
75 del D.L. Nº 3.500, de 1980, para tener derecho a
una pensión mínima de vejez garantizada por el Es-
tado, o bien, para cumplir con el mínimo de 10 años
de cotizaciones o servicios computables que exigen
los artículos 77 y 78 del mismo cuerpo legal, para
tener derecho a una pensión mínima de invalidez o
de sobrevivencia garantizada por el Estado, según sea
el caso. Ello, siempre y cuando cumplan, además,
con el requisito de registrar en Chile, a lo menos,
cinco años de cotizaciones en caso de vejez y dos
años en caso de invalidez o, tratándose de pensión de
sobrevivencia, cuando el causante que falleciere ac-
tivo tuviere registrados dos años de cotizaciones en
Chile a la fecha del siniestro.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no
es posible transferir hacia Chile las cotizaciones que
la interesada registra enteradas en Brasil. Sin embar-
go, los períodos de cotizaciones que registre en ese
país, en conformidad al Convenio de Seguridad So-
cial vigente entre ambos países, serán considerados
en Chile a efectos de evaluar, en su caso, si cumple o
no con los requisitos para tener derecho a una pen-
sión mínima de vejez, invalidez o de sobrevivencia
para los beneficiarios de ella, en su caso.

MAT.: Improcedencia de adquirir cuotas de fon-
dos de inversión derivadas de derecho a
opción, cuando con ello se excede el lími-
te de inversión.

FIS-740

Santiago, julio de 2005.

Se ha solicitado un pronunciamiento de este
Organismo, acerca de la procedencia de que los Fon-
dos de Pensiones puedan suscribir cuotas de fondos
de inversión con ocasión de un aumento de capital,
ejerciendo el derecho a opción preferente que dicho
aumento les otorga, aun excediéndose de los límites
de inversión establecidos para estos instrumentos.
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La Administradora de Fondos de Inversión
recurrente señala que, en su opinión, procedería sus-
cribir cuotas de fondos de inversión por sobre el lí-
mite de inversión, si tal suscripción proviene de un
derecho a opción preferente, atendido lo dispuesto
en los incisos vigésimo quinto, vigésimo sexto y vi-
gésimo séptimo del artículo 45 y en los incisos vigé-
simo séptimo, vigésimo octavo y vigésimo noveno
del artículo 47 del D.L. Nº 3.500, de 1980. En efec-
to, el inciso vigésimo sexto del artículo 45 y el inciso
vigésimo octavo del artículo 47, respectivamente,
contienen idéntica disposición:

“Si como resultado del ejercicio de una op-
ción para suscribir acciones de aumento de capital,
se excedieran los límites máximos de inversión por
instrumento, o existiendo exceso éste se incremen-
tara, el Fondo respectivo tendrá un plazo de tres
años para eliminar el monto representativo de la
suscripción.”

Conforme a lo anterior, la Administradora
de Fondos de Inversión solicita un pronunciamiento
de esta Superintendencia, acerca de la procedencia
de aplicar por analogía a los fondos de inversión las
disposiciones que se consignan en los incisos aludi-
dos precedentemente, permitiéndoseles en definitiva
a los Fondos de Pensiones excederse en los límites
de inversión en este tipo de fondos o incrementarlos,
en caso que concurran a su prorrata en el aumento de
capital ejerciendo su respectivo derecho a opción
preferente.

 Se estima que este criterio análogo resul-
taría del todo válido para el caso de aumentos de ca-
pital de los fondos de inversión, pues siempre se de-
bería permitir la participación de los Fondos de
Pensiones, con el objeto de evitar eventuales perjui-
cios en términos de diluciones de propiedad.

Al respecto, cabe manifestar que este Or-
ganismo no comparte la conclusión a la que llega la
Administradora recurrente, por las razones que a con-
tinuación se señalan:

En primer término, se debe tener en cuenta
que los límites de inversión impuestos a los Fondos
de Pensiones han tenido como objetivo diversificar
las inversiones, principio que asegura de alguna ma-
nera la seguridad y rentabilidad de los Fondos. En
ese contexto, dichos límites fueron muy restrictivos
y no se consideró la situación que se producía con
los aumentos de capital acordados por los emisores.

Recién con ocasión de la dictación de la Ley
Nº 19.795, publicada en el Diario Oficial del día 28
de febrero de 2002, se agregaron al artículo 45 ya
citado, entre otras, dos normas que permiten a los
Fondos de Pensiones mantener los excesos de inver-
sión en que incurran como consecuencia del ejerci-
cio de una opción de conversión de bonos canjeables
por acciones y del ejercicio de una opción para sus-
cribir acciones de aumento de capital, debiendo, en
todo caso, enajenarlos dentro de un plazo de tres años.

Si se tiene en cuenta que hasta antes de la
dictación de la Ley Nº 19.795 no existía norma que
permitiera mantener los excesos provenientes del ejer-
cicio de opciones preferentes, y que al considerarlos
en forma expresa la norma se refirió sólo a las accio-
nes y a la conversión de bonos canjeables por accio-
nes, no se puede concluir que el espíritu del legisla-
dor fue regular todo otro exceso que se produjera al
ejercer el derecho a opción, toda vez que de ser así la
norma habría hecho referencia al concepto de “ins-
trumentos financieros”, utilizando términos genéri-
cos y no detallarlos respecto de los instrumentos que
procedía.

Por otra parte, concluir que pueden incluir-
se a los fondos de inversión dentro de las menciona-
das disposiciones legales, no sería el resultado de un
análisis jurídico, sino más bien de una conclusión
práctica que, en todo caso, se apartaría de las reglas
de interpretación de la ley que se consagran en los
artículos 19 y siguientes del Código Civil.

En efecto, el inciso primero del artículo 19
del Código Civil dispone que: “Cuando el sentido de
la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, a
pretexto de consultar su espíritu”. En este caso, el
tenor de la disposición del inciso vigésimo sexto del
artículo 45 y del inciso vigésimo octavo del artículo
47 son lo suficientemente claros como para desaten-
der su tenor literal, ya que de una manera expresa y
taxativa indican los instrumentos financieros respec-
to de los cuales se aplica la norma.

A mayor abundamiento, las normas referi-
das no permiten excederse de los límites de inver-
sión, sino que regulan el exceso de inversión en que
puede quedar un Fondo de Pensiones, por causas
inimputables a la Administradora, con ocasión del
ejercicio de un derecho a opción preferente. Dicha
situación correspondería, por ejemplo, a que un Fon-
do de Pensiones suscriba en forma preferente ac-
ciones emitidas por un aumento de capital, todo ello
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dentro del margen de holgura que el Fondo de Pensio-
nes tenga en ese emisor, pero que, al no ser suscrita la
totalidad de la emisión por el resto de los accionistas,
el Fondo de Pensiones queda consecuencialmente ex-
cedido en ese emisor. El origen del exceso de inver-
sión que se produce en este caso, es la razón que el
legislador tuvo en vista para permitir mantenerlo du-
rante un período razonable y enajenarlo en el momen-
to en que no se causen perjuicios al Fondo.

Otro elemento que debe tenerse en cuenta
es que si se permitiera que cada vez que un fondo de
inversión aumentara su capital y los Fondos de Pen-
siones suscribieran sus prorratas, podrían en el he-
cho aumentar en forma sostenida el límite de inver-
sión que exista respecto de ese emisor, vulnerándose
así el sentido que pretendió darse a la norma que es-
tablece dichos límites.

En consecuencia, en atención a que los dos
incisos incorporados a los artículos 45 y 47 sobre
esta materia consideraron únicamente dos situacio-
nes, no cabe sino concluir que la disposición en ellos
contenida es taxativa, siendo improcedente aplicarla
a otro tipo de instrumentos financieros, como sería
el caso de fondos de inversión.

MAT.: Efectos del rechazo de una licencia mé-
dica o de la reducción del reposo prescri-
to en ella, sobre la obligación de enterar
cotizaciones del trabajador.

CONC.: Nota Interna Nº J/239, de fecha 4 de abril
de 2002, de la Fiscalía de esta Superin-
tendencia.

FIS-766

Santiago, julio de 2005.

Se ha solicitado un pronunciamiento de esta
Superintendencia acerca del efecto que produce res-
pecto del entero de cotizaciones de un trabajador, la
circunstancia que la licencia médica que le haya sido
extendida, cualquiera sea la entidad pagadora del
subsidio por incapacidad laboral, sea rechazada o
reducido el período de reposo prescrito en ella.

Sobre el particular, cabe señalar en primer
término que, de acuerdo con lo dispuesto en el D.S.
Nº 3, de 1984, del Ministerio de Salud, la licencia
médica autorizada por el organismo competente da

derecho al trabajador a ausentarse o reducir su jor-
nada de trabajo durante un lapso, y da derecho a
percibir un subsidio especial con cargo a la entidad
que le otorgue prestaciones de salud o a la remune-
ración, según corresponda, debiendo descontarse de
dicho subsidio, las cotizaciones previsionales y de
salud.

En efecto y en lo que respecta a los trabaja-
dores afiliados al Nuevo Sistema de Pensiones, se-
gún lo prescribe el inciso tercero del artículo 17 del
D.L. Nº 3.500, de 1980, durante los períodos de in-
capacidad laboral, aquéllos deberán efectuar las co-
tizaciones a que se refiere ese artículo, esto es, para
pensiones y salud. Agrega su inciso final que las en-
tidades pagadoras del subsidio deberán efectuar las
retenciones correspondientes y enterar dichas coti-
zaciones en las instituciones que correspondan.

Ahora bien, en el evento que la licencia
médica fuera rechazada, no corresponde el pago del
subsidio por incapacidad laboral ni de la remunera-
ción, según sea el caso, razón por la cual es improce-
dente el pago de las cotizaciones para pensiones por
parte de la entidad que denegó la licencia.

Tampoco es obligación del empleador ni del
trabajador pagar las referidas cotizaciones, ya que
tanto en el caso que la licencia médica haya sido
rechazada como en aquel en que el reposo se haya
reducido, el trabajador no prestó servicios y, por lo
mismo, no percibió remuneraciones de las que pudie-
ran retenerse ni enterarse las referidas cotizaciones.

Finalmente y respecto de las cotizaciones
destinadas al financiamiento de las prestaciones de
salud, deberá requerir el pronunciamiento correspon-
diente de la Superintendencia de Salud.

MAT.: Comisiones Médicas Regionales no se en-
cuentran obligadas a pronunciarse sobre
solicitudes de trabajadores o empleado-
res respecto de labores o actividades que
aquéllos puedan desarrollar con su ca-
pacidad residual de trabajo.

FIS-773

Santiago, julio de 2005.

Un recurrente, junto con exponer los impe-
dimentos que afectan a un afiliado y en virtud de los
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cuales se declaró su invalidez transitoria total, ha so-
licitado que la Comisión Médica Nº 1 de la VIII Re-
gión, determine cuáles son las tareas y actividades
que aquél podría realizar sin riesgo para su salud y
cuáles pueden ser aquellas perjudiciales para su inte-
gridad física.

Ante consultas del mismo tenor, este Orga-
nismo ha informado reiteradamente que, en atención
a que las Comisiones Médicas actúan en el ámbito
del Derecho Público, sin otras atribuciones que las
que expresamente se les han conferido, no les com-
pete efectuar la calificación que se ha requerido.

Sin embargo, el recurrente alude en su pre-
sentación a lo resuelto en el Oficio Ord. Nº 3458/
178, de fecha 21 de octubre de 2002, de la Dirección
del Trabajo, según el cual corresponde que, en caso
de duda, si un trabajo determinado es perjudicial para
la salud o integridad física o psíquica del trabajador,
ello sea calificado por el Servicio de Salud, el cual
podrá recabar antecedentes de la Compin, Isapre o
Comisión Médica Regional de la Superintendencia
de Administradoras de Fondos de Pensiones que de-
claró la invalidez, si es el caso.

Finalmente, señala que esta consulta se ha
hecho frecuente, en especial entre los empleadores,
quienes amparados en lo resuelto por la citada Di-
rección del Trabajo y en atención a lo establecido en
el artículo 161 bis del Código del Trabajo, pretenden
obtener un pronunciamiento a este respecto de la res-
pectiva Comisión Médica Regional.

Sobre el particular, cabe manifestar que no
corresponde a las Comisiones Médicas Regionales
emitir parecer acerca de las actividades o labores que
puedan desarrollar con su capacidad residual de tra-
bajo aquellos trabajadores afiliados al Sistema de
Pensiones del D.L. Nº 3.500, de 1980, que retornan
a la vida laboral una vez declarada su invalidez por
aquéllas, pues tal función no se encuentra dentro de
las que le han sido asignadas por los artículos 4º y 11
del citado D.L. Nº 3.500 en relación con los artícu-
los 18 y siguientes del D.S. Nº 57, de 1990, del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social, particularmen-
te, en su artículo 24. En efecto, sólo compete a dichas
Comisiones evaluar y reevaluar el grado de invalidez
de los trabajadores afiliados.

De acuerdo a lo anterior y en opinión de
esta Superintendencia, corresponderá al médico tra-

tante del afiliado extender a éste las recomendacio-
nes o indicaciones para no realizar aquellas labores
que puedan resultar perjudiciales para su salud, aten-
dido el grado de invalidez que le ha sido reconocido,
de modo que aquél pueda, a su vez, presentarlas a su
respectivo empleador.

Asimismo, se estima que, en caso de duda
o desacuerdo entre las partes, habría de aplicarse lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 187 del
Código del Trabajo y para efectuar la calificación a
que en él se alude –entregada a los Servicios de Sa-
lud según la jurisprudencia de la Dirección del Tra-
bajo– una Comisión Médica Regional podrá propor-
cionar antecedentes a dichos Servicios respecto del
estado de salud de un afiliado, previa autorización
otorgada por éste, por tratarse de un dato sensible.
Con todo, se entiende que dichos antecedentes son
aquellos contenidos en el respectivo expediente de
calificación de invalidez del afiliado y, en ningún caso,
una opinión de los integrantes de la Comisión acerca
de cuáles labores puede desempeñar y cuáles no.

MAT.: Procedencia de obtener segunda pensión
con cargo a ahorro previsional volunta-
rio. Precisa alcance de Oficio Nº 11694 de
fecha 28 de junio de 2005.

CONC: Nota Interna Nº FIS-346 de fecha 15 de
mayo de 2002, de esta Fiscalía, y Oficio
Nº 9780 de 30 de mayo de 2003, de esta
Superintendencia.

FIS-776

Santiago, julio de 2005

Se ha solicitado un pronunciamiento acer-
ca de la procedencia de que un pensionado por vejez
anticipada bajo la modalidad de Renta Temporal con
Renta Vitalicia Diferida, obtenga una pensión bajo
la modalidad de Retiros Programados, en una fecha
posterior al inicio de la Renta Temporal y antes del
término de ésta, financiada con cargo a depósitos de
ahorro previsional voluntario.

Lo anterior, en consideración a que se in-
formó inicialmente a la A.F.P., a través del Oficio
Nº 11694, de fecha 28 de junio de 2005, que los
depósitos de ahorro previsional voluntario pueden
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utilizarse para incrementar las pensiones que se en-
cuentren percibiendo, sin perjuicio del derecho que
les asiste a los pensionados, para retirarlos, conside-
rando los efectos tributarios que correspondan, agre-
gando sin embargo, que no corresponde que con los
fondos referidos se financie una segunda pensión en
Retiro Programado en forma simultánea a la que tie-
ne contratada un pensionado, bajo la modalidad de
Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida.

El referido pronunciamiento tuvo su origen
en una consulta formulada a la A.F.P. por un afiliado,
quien no ha compartido ni aceptado el criterio de este
Organismo sobre la materia.

Al respecto, se ha estimado necesario pre-
cisar el contenido del Oficio Nº 11694, por cuanto
dicho pronunciamiento se ha fundamentado en una
interpretación restrictiva de la disposición del inciso
final del artículo 69 del D.L. Nº 3.500, de 1980.

En efecto, la mencionada disposición legal
señala lo siguiente: “Si el afiliado estuviere acogido
a renta vitalicia inmediata o renta vitalicia diferida
podrá, una vez al año, en el mismo mes calendario
en que se acogió a pensión, transferir el saldo de la
cuenta de capitalización individual a la Compañía
de Seguros que le estuviere pagando o le correspon-
diere pagar la renta vitalicia o a otra Compañía de
Seguros con el fin de contratar un nuevo seguro de
renta vitalicia o acogerse a retiros programados, se-
gún lo dispuesto en el artículo 65”.

Ahora bien y tal como se expresa en el Ofi-
cio que se comenta, de acuerdo a las normas conte-
nidas en los artículos 18, 20, 20B, 20D y 98 letra n)
del D.L. Nº 3.500, de 1980, los afiliados que deten-
ten la condición de trabajadores pueden efectuar co-
tizaciones voluntarias, depósitos de ahorro previ-
sional voluntario o depósitos convenidos, pues sobre
la base de este supuesto y para los fines que persi-
gue este tipo de ahorro es que la Ley Nº 19.768 in-
trodujo las modificaciones pertinentes al citado de-
creto ley.

En este sentido, con respecto a los afiliados
que tengan la calidad de trabajadores activos y que
han obtenido una pensión en este Sistema con ante-
rioridad a la data en que comiencen a efectuar su
ahorro previsional voluntario, se debe aplicar lo dis-
puesto en el inciso segundo del artículo 20D, en con-

cordancia con lo prescrito en el inciso final del artí-
culo 69, antes transcrito, en orden a que con dichos
aportes pueden válidamente incrementar el monto de
la pensión que estuvieren percibiendo, contratar una
segunda pensión bajo la modalidad de renta vitalicia
como, asimismo, acogerse a una pensión bajo la mo-
dalidad de retiros programados como lo señala ex-
presamente la norma, sin que sea condición el hecho
o circunstancia que expire el plazo por el cual fue
contratada un renta temporal de la relación de lo dis-
puesto en el inciso segundo del artículo 20D con lo
prescrito en el inciso final del artículo 69 antes trans-
crito. Lo anterior, habida consideración de que la ley
no exige la concurrencia de tal requisito, sino por el
contrario, permite de una manera expresa y clara que
un afiliado pensionado se acoja a una pensión de re-
tiros programados, la que necesariamente debe co-
rresponder a una segunda pensión en el caso que se
comenta, no advirtiéndose de manera alguna la in-
compatibilidad entre una pensión de retiros progra-
mados y una renta temporal.

MAT: Incremento de la remuneración estable-
cido en el D.L. Nº 3.501, de 1980, respec-
to de afiliados al Nuevo Sistema de Pen-
siones que opten por acogerse a la
exención de cotización establecida en el
artículo 69 del D.L. Nº 3.500, de 1980.

FIS-788

Santiago, julio de 2005.

Un afiliado ha solicitado un pronunciamien-
to de este Organismo acerca de la procedencia de
mantener el incremento de su remuneración, según
lo establecido en el D.L. Nº 3.501, de 1980, en el
supuesto de acogerse a la exención de enterar cotiza-
ciones para el financiamiento de las pensiones, acor-
de con lo dispuesto en el artículo 69 del D.L. Nº 3.500,
también de 1980.

Hace presente el interesado que de mante-
nerse la obligación de su empleador de pagar el refe-
rido incremento, optaría por aumentar el monto de
su ahorro previsional voluntario.

Al respecto cabe señalar, en primer térmi-
no, que por estar referida la consulta del recurrente a
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un beneficio remuneracional que dice relación con
el ámbito de competencia de la Dirección del Traba-
jo, como cuestión previa a dar respuesta al interesa-
do, esta Superintendencia estimó procedente some-
ter el asunto a su conocimiento y requerir su parecer
sobre esta materia.

En dicha solicitud y luego de citar las nor-
mas legales que resultan aplicables en la especie, este
Organismo manifestó que, en su opinión, si el traba-
jador opta por no enterar la cotización del 10% desti-
nada al financiamiento de las pensiones, en los tér-
minos previstos en el citado artículo 69 del D.L.
Nº 3.500, no le asistiría derecho al incremento de sus
remuneraciones, pues este beneficio estaba destina-
do precisamente a soportar la deducción de los apor-
tes previsionales de sus remuneraciones, de forma
tal de mantener el monto líquido de éstas.

Sin perjuicio de lo anterior, hizo presente
también las normas que se contienen en el D.L.
Nº 3.501, de 1980, respecto de los imponentes de las
Cajas de Previsión de Empleados Particulares y Na-
cional de Empleados Públicos y Periodistas, respec-
to de los cuales existen beneficios similares a la exen-
ción de cotización ya aludida, quienes tienen derecho,
no obstante, a un incremento de sus remuneraciones.

Pues bien, y dando respuesta a nuestro re-
querimiento, mediante Oficio Ord. Nº 3125/0084, de
fecha 21 de julio de 2005, la citada Dirección del
Trabajo ha manifestado, en síntesis, que de lo dis-
puesto en los artículos 2º y 4º del D.L. Nº 3.501, de
1980, se desprende que la finalidad del incremento
legal de las remuneraciones fue compensar al traba-
jador el gravamen que significó a su ingreso el hecho
que, a partir del 1º de marzo de 1981, debió soportar
de su costo las cotizaciones previsionales, por lo que
dicho incremento no procedería aplicarlo a remune-
raciones y beneficios no afectos a imposiciones pre-
visionales.

Sostiene seguidamente la citada Dirección
del Trabajo, que si se aplicó al trabajador el incre-
mento de remuneraciones al 28 de febrero de 1981,
por tener contrato vigente a dicha fecha, a fin de com-
pensarle el gravamen de las cotizaciones previsiona-
les que, a partir del día 1º de marzo de ese año le
afectaría, no procede que se mantenga tal incremen-
to si sus remuneraciones no estarán afectas a cotiza-
ciones previsionales, pues no habría gravamen algu-
no que compensar con mayor remuneración, salvo

para efectos de salud, como lo excepciona el propio
artículo 69 del D.L. Nº 3.500.

Recalca que tal conclusión adquiere vali-
dez sólo respecto de contratos de trabajo que se ha-
yan mantenido vigentes desde el 28 de febrero de
1981 o respecto de aquellos en que se hubiere conve-
nido entre las partes el pago del incremento a todo
evento o bajo condiciones distintas de la finalidad
prevista en la ley.

A continuación y luego de analizar las nor-
mas que resultan aplicables a los imponentes de la
Caja de Previsión de Empleados Particulares y la Caja
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, con-
tenidas en el citado D.L. Nº 3.501, concluye que és-
tas disponen el incremento de sus remuneraciones
cuando se encuentran afectos a imposiciones rebaja-
das, pero no totalmente exentos de ellas, por lo que
no existe incongruencia entre ellas y lo concluido
respecto de la exención a que alude el artículo 69 del
D.L. Nº 3.500, que libera completamente de cotiza-
ciones para pensiones a los afiliados del Sistema que
se acogen a ellas.

Finaliza su pronunciamiento señalando que
a un trabajador contratado al 28 de febrero de 1981,
que opta por no efectuar cotizaciones para pensiones
en su A.F.P., acogiéndose a lo dispuesto en el ya cita-
do artículo 69 del D.L. Nº 3.500, no le asiste derecho
al pago del incremento de sus remuneraciones del
D.L. Nº 3.501, en la parte que queda liberado de ellas.
Por lo anterior, sólo queda afecto a dicho incremento
para compensar la cotización de salud que siempre
debe efectuar.

En consecuencia y atendido que el recurren-
te no ha proporcionado información acerca de la fe-
cha de su contratación y los acuerdos pactados con
su empleador, para resolver su consulta deberá tener
en cuenta que aquel trabajador contratado al 28 de
febrero de 1981, que se acoge a la exención de coti-
zación establecida en el artículo 69 del D.L. Nº 3.500,
no tendrá derecho a mantener el incremento de sus
remuneraciones para los efectos de cotizar para pen-
siones, conservando este beneficio sólo en lo que res-
pecta a las cotizaciones para el financiamiento de las
prestaciones de salud y siempre que no se hubiera
convenido el pago de dicho incremento a todo even-
to o bajo condiciones distintas a la finalidad prevista
en el D.L. Nº 3.501.
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MAT.: Compatibilidad de pensiones de invali-
dez en caso que indica.

FIS-811

Santiago, agosto de 2005.

Se ha solicitado un pronunciamiento respec-
to de la solicitud de calificación de invalidez de un
afiliado, quien percibe pensión de invalidez laboral
en Argentina pagada por una A.F.J.P, como conse-
cuencia de un accidente del trabajo sufrido en el
año 1999 y cuya secuela fue la amputación del brazo
izquierdo.

Se informa, además, que el trabajador se en-
cuentra incorporado al Sistema de Pensiones regido
por el D.L. Nº 3.500, de 1980, desde el año 1981 y
no desarrolla actividad laboral en Chile desde 1984,
fecha en que se trasladó a Argentina, país en el que
actualmente mantiene su residencia.

Desde el punto de vista médico, la Comi-
sión Médica Regional ha concluido que el afiliado
presenta únicamente secuelas del accidente del tra-
bajo y su menoscabo laboral se estima en un 60%,
lo que daría lugar a una invalidez parcial transito-
ria; sin embargo, dicha Comisión solicita un pro-
nunciamiento respecto si, en la especie, es compe-
tente para pronunciarse sobre patologías de origen
laboral o si se configuraría la incompatibilidad de
beneficios establecida en el artículo 12 del citado
D.L. Nº 3.500.

Al respecto, y en primer término, cabe se-
ñalar que en el caso planteado no se configuraría la
incompatibilidad de beneficios establecida en el in-
ciso primero del artículo 12 del D.L. Nº 3.500, por
cuanto la pensión de invalidez de origen laboral fue
otorgada por el régimen de seguridad social argenti-
no y conforme a su propia normativa, que, según el
principio de la territorialidad de la ley, sólo puede
producir sus efectos en el país que lo otorgó, princi-
pio que excepcionalmente puede alterarse en virtud
de algunos Convenios de Seguridad Social que esta-
blecen expresamente incompatibilidad de beneficios
otorgados en uno u otro Estado contratante, cuestión
que con Argentina no ocurre, puesto que no existe
Convenio de Seguridad Social que se aplique a los
afiliados al Nuevo Sistema de Pensiones.

Seguidamente, y en relación a la competen-
cia de la Comisión Médica Regional para conocer
esta solicitud de calificación de invalidez, podemos
afirmar que ésta no se ve alterada por el hecho de
que la patología que presenta el afiliado tuvo su ori-
gen en un accidente del trabajo, puesto que, como no
existe la incompatibilidad del inciso primero del ar-
tículo 12 ya citado, la Comisión Médica debe califi-
car la invalidez sin considerar como antecedente para
dictaminar su competencia que el debilitamiento de
las fuerzas físicas del trabajador, que configura un
menoscabo permanente de su capacidad de trabajo,
tuvo su origen en un accidente de trabajo cubierto
por la legislación de otro país.

En consecuencia, procede que la Comisión
Médica Regional de la IX Región aplique las Nor-
mas para la evaluación y calificación del grado de
invalidez contenidas en el Manual de Procedimien-
tos Administrativos, con prescindencia si la patolo-
gía tuvo origen laboral o común.

MAT.: Improcedencia de aplicar normas conte-
nidas en la Ley Nº 19.955, que modificó
la Ley Nº 19.496, sobre Protección de los
Derechos del Consumidor.

FIS- 822

Santiago, agosto de 2005.

Un afiliado se ha dirigido a esta Superin-
tendencia manifestando que las cartolas que recibe
de su A.F.P. deben cumplir con la norma dispuesta
por el Servicio Nacional del Consumidor, en orden a
que el tamaño de la letra utilizada debe ser mayor a
2,5 mm.

Al respecto, cabe referirse primeramente a
lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº 19.496,
modificado por el Nº 2 del artículo único de la Ley
Nº 19.955, que dispone: “Quedan sujetos a las dis-
posiciones de esta ley: a) Los actos jurídicos que, de
conformidad a lo preceptuado en el Código de Co-
mercio u otras disposiciones legales, tengan el ca-
rácter de mercantiles para el proveedor y civiles para
el consumidor”;
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La disposición legal contenida en el citado
número 2, continúa refiriéndose sólo a los actos y
contratos al señalar que también se sujetan a las dis-
posiciones de la Ley Nº 19.496, b) los actos de co-
mercialización …, c) los actos o contratos que el pro-
veedor…, d) los contratos de educación…, e) los
contratos de venta de viviendas …, y f) los actos ce-
lebrados o ejecutados con ocasión de la contratación
de servicios en el ámbito de la salud …

Por su parte, el artículo 2º bis de la Ley
Nº 19.496, agregado por el Nº 3 del artículo único
de la Ley Nº 19.955, viene a señalar en forma expre-
sa las actividades que no se sujetan a las normas de
la Ley Nº 19.496, estableciendo al respecto que: “No
obstante lo prescrito en el artículo anterior, las nor-
mas de esta ley no serán aplicables a las actividades
de producción, fabricación, importación, construc-
ción, distribución y comercialización de bienes o de
prestación de servicios reguladas por leyes espe-
ciales”.

En este contexto las A.F.P. se encontrarían
dentro de los conceptos anotados, por cuanto las ac-
tividades referidas a la prestación de servicios que
éstas prestan a sus afiliados están efectivamente re-
guladas por norma especial, cual es el D.L. Nº 3.500
de 1980. Por otra parte, a juicio de esta Superinten-
dencia, la norma señalada debe necesariamente refe-
rirse no a las actividades propiamente tales, sino a
los actos que se realizan con ocasión del desarrollo
de las actividades exceptuadas por la mencionada dis-
posición legal.

En mérito de las disposiciones legales enun-
ciadas y teniendo presente especialmente que todo
lo relativo a las Administradoras de Fondos de Pen-
siones se encuentra regulado debidamente en el D.L.
Nº 3.500, de 1980, se concluye asimismo, que la na-
turaleza de los servicios que prestan en virtud del
mandato legal que le encomiendan la ley, son de ca-
rácter civil, razón por lo cual las relaciones entre és-
tas y sus afiliados no se encuentran sujetas a las dis-
posiciones de la Ley Nº 19.496, modificada por las
Leyes Nos. 19.659 y 19.955 y, por lo tanto, no resul-
tan aplicables las normas e instrucciones impartidas
por el Servicio Nacional del Consumidor, al contra-
rio de lo sostenido por el recurrente.

MAT.: Tributación de excedente de libre dis-
posición en situación de la recurrente,
se rige por el artículo 42 ter de la Ley
de la Renta, y en su caso no recibe apli-
cación el artículo 6º transitorio de la Ley
Nº 19.768, porque el monto total consti-
tutivo del excedente, tiene sólo su origen
en cotizaciones obligatorias.

FIS-837

Santiago, agosto de 2005.

Una pensionada por vejez de una A.F.P. ha
sometido a conocimiento y consideración de esta
Superintendencia la situación de índole tributaria
que se le ha originado de su Declaración de Impuesto
a la Renta efectuada este año, según la que tendría
que pagar impuesto por una suma de $ 41.775.877,
de cuyo monto, $ 40.321.704, tendrían su origen en
un retiro de excedentes de libre disposición que efec-
tuó en enero del año 2004, por una suma de
$ 150.000.000, fecha a la que se disponía de la Tabla
del Impuesto Global Complementario expresada a
diciembre del año 2003. Por ello, solicita la inter-
vención de este Organismo, porque el detrimento en
su patrimonio es muy significativo; requiere se le
ofrezca una alternativa de solución a dicho pago de
impuesto y expresa que en su situación no estaría
claro porqué dicho retiro no puede quedar afecto al
ex artículo 71 del D.L. Nº 3.500, de 1980.

Sobre el particular, en primer término esta
Superintendencia, con el objeto de atender la aludi-
da presentación, solicitó un informe de la Adminis-
tradora, muy especialmente en cuanto al origen de
los fondos retirados a título de excedentes de libre
disposición.

Por su parte, la A.F.P. ha informado que el
13 de noviembre de 2003, la recurrente suscribió una
solicitud de pensión de vejez y solicitó cálculo de
excedente de libre disposición, y el día 19 del mismo
mes y año, informó a su empleador, el devengamien-
to de la pensión, dada su calidad funcionaria. Agrega
que el 24 de noviembre del citado mes y año, infor-
mó a la interesada que se encontraba a su disposi-
ción el certificado de saldo.

En lo que respecta al certificado de saldo,
expresa y corrobora mediante una copia del mismo
que el saldo de su cuenta de capitalización indivi-
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dual por cotizaciones obligatorias fue de 18.760,30
cuotas del Fondo de Pensiones Tipo C equivalente a
15.047,60 U.F., y a título de excedentes de libre dis-
posición podía retirar un monto de 10.696,65 U.F.,
equivalente a $ 180.603.766. Hace presente que la
afiliada no registraba cotizaciones voluntarias en su
cuenta de capitalización individual, por lo que en su
caso, no le era aplicable el artículo 6º transitorio de
la Ley Nº 19.768.

A su turno, expresa y corrobora con copia
de la documentación respectiva, que el día 2 de ene-
ro de 2004 en la Sucursal Antofagasta de la A.F.P.,
junto con efectuar la Selección de Modalidad de Pen-
sión, optando por el pago bajo la modalidad de reti-
ros programados, presentó la Solicitud de Pago de
Excedente de Libre Disposición, y dispuso retirar de
su cuenta de capitalización individual a título de ex-
cedentes de libre disposición, una suma de
$ 150.000.000. Asimismo, adjunta copia de la De-
claración Jurada Simple efectuada por la recurrente
el 19 de enero de 2004, en que expresa que es su
voluntad y decisión optar por retirar libre de impues-
to hasta 800 U.F.

Por otra parte, se ha acompañado copia de
la carta que la Administradora dirigiera a la afiliada
el 4 de mayo de 2005, en la cual se da respuesta a las
consultas efectuadas a su nombre por su asesora tribu-
taria, en que se señala que en su caso al no registrar
cotizaciones voluntarias anteriores a la entrada en vi-
gencia de la Ley Nº 19.768, no era posible a la época
que se pensionó, aplicar la tributación que establecía
el antiguo artículo 71 del D.L. Nº 3.500, de 1980.

Ahora bien, los antecedentes de hecho pre-
cedentemente reseñados permiten establecer que en
atención a que el monto total de los fondos retirados
como excedentes de libre disposición de la cuenta de
capitalización individual de la recurrente, tuvo su
origen sólo en cotizaciones obligatorias y que la data
en que ejerció el derecho a pensionarse por vejez,
fue con posterioridad al 1º de marzo de 2002, fecha
en que entraron en vigencia las modificaciones in-
troducidas al D.L. Nº 3.500, de 1980, y a la Ley de la
Renta por la Ley Nº 19.768, en su caso, no recibe
aplicación el artículo 6º transitorio de la citada ley, y
la tributación quedó regida por el artículo 42 ter de la
Ley de la Renta.

En efecto, conforme al citado artículo 6º
transitorio de la Ley Nº 19.768, los afiliados al Siste-

ma de Pensiones del D.L. Nº 3.500, de 1980, que con
anterioridad a la fecha de publicación en el Diario
Oficial de la citada ley, esto es, con antelación al 7 de
noviembre de 2001, mantenían recursos en sus cuen-
tas de capitalización individual por concepto de coti-
zaciones voluntarias, podrán optar por el régimen tri-
butario que establecía el anterior texto del artículo
71 del D.L. Nº 3.500, y la opción debe ser ejercida al
efectuar el primer retiro de excedentes de libre dis-
posición, a contar del 7 de noviembre de 2001.

En consecuencia, el tratamiento especial
establecido en el artículo citado precedentemente, es
aplicable sólo para los afiliados que a la fecha de la
publicación de la ley, 7 de noviembre de 2001, man-
tenían recursos en sus cuentas de capitalización indi-
vidual por concepto de cotizaciones voluntarias en-
teradas hasta el 6 de noviembre de 2001, y que deben
optar en el primer retiro efectuado desde esa fecha,
para acogerse al régimen tributario contemplado en
el derogado artículo 71 del D.L. Nº 3.500.

En estas circunstancias, el retiro de fondos
a título de excedentes de libre disposición solicitado
por la recurrente junto con efectuar la selección de
modalidad de pensión, esto es, el día 2 de enero de
2004, quedó regido por el artículo 42 ter de la Ley de
la Renta, y conforme a la Declaración Jurada Sim-
ple, se constata que optó por acoger sus retiros a una
exención máxima de 800 unidades tributarias men-
suales durante un año.

Sobre el particular, cabe señalar ahora los
fondos que constituyeron los excedentes de libre dis-
posición retirados, tienen su origen exclusivamente
en cotizaciones obligatorias, por lo que su tributa-
ción quedó regida por el inciso primero del artícu-
lo 42 ter de la Ley de la Renta que establece lo
siguiente:

“El monto de los excedentes de libre dispo-
sición, calculado de acuerdo a lo establecido en el
artículo 68 del D.L. Nº 3.500, de 1980, determinado
al momento en que los afiliados opten por pensio-
narse, podrá ser retirado libre de impuesto hasta por
un máximo anual equivalente a 200 unidades tribu-
tarias mensuales, no pudiendo, en todo caso, exce-
der dicha exención el equivalente a 1.200 unidades
tributarias mensuales. Con todo, el contribuyente
podrá optar, alternativamente, por acoger sus retiros
a una exención máxima de 800 unidades tributarias
mensuales durante un año. No se aplicará esta exen-
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ción a aquella parte del excedente de libre disposi-
ción que corresponda a recursos originados en depó-
sitos convenidos”.

La norma legal antes trascrita, establece un
beneficio tributario para las personas afiliadas al Sis-
tema de Pensiones del D.L. Nº 3.500, que al pensio-
narse podrán retirar exento de impuesto los exceden-
tes de libre disposición a que tengan derecho hasta
un monto máximo anual equivalente a 200 Unidades
Tributarias Mensuales (UTM) con un tope de 1.200
UTM, u optar alternativamente, por retirar de una sola
vez hasta un monto máximo exento de 800 UTM
durante el año.

Precisada la norma legal, y como es de co-
nocimiento, las instrucciones para su aplicación son
de competencia del Servicio de Impuestos Internos,
y están contenidas en la Circular Nº 23, del 12 de
marzo de 2002, de ese mismo Servicio, muy espe-
cialmente en el Nº 2 del Capítulo III de esta Circular,
y en la Resolución Exenta Nº 35, del 13 de noviem-
bre de 2002, que establece la forma en que las A.F.P.
deben cumplir con la obligación de informar al Ser-
vicio de Impuestos Internos (a través de la Declara-
ción Jurada Nº 1895), y de certificar a sus afiliados,
la información sobre la situación tributaria de los
excedentes de libre disposición a que se refiere el
artículo 42 ter de la Ley de la Renta.

En este contexto, de acuerdo con las ins-
trucciones pertinentes y jurisprudencia del Servicio
de Impuestos Internos, que se funda en lo que esta-
blece el artículo 42 ter de la Ley de la Renta, se en-
cuentra acreditado tanto por la recurrente como de
los antecedentes remitidos por la A.F.P., que el mon-
to retirado a título de excedente de libre disposición
fue de $ 150.000.000, cantidad muy superior a la
opción tributaria ejercida el 19 de enero de 2004,
mediante Declaración Jurada Simple, esto es, retirar
de una sola vez hasta un máximo exento de 800 UTM
durante un año. En tal caso, el pensionado obtiene
una renta afecta al impuesto Global Complementa-
rio, equivalente ésta al exceso por sobre el límite exen-
to señalado, situación en la cual, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 54 de la Ley de la Renta, y
atendido el carácter global y progresivo del tributo
antes mencionado, el pensionado está obligado a de-
clarar todas las rentas percibidas en dicho tributo,
tanto las afectas como las exentas, es decir, en tal
caso, debe declarar en el referido impuesto como ren-
tas afectas el monto de los excedentes de libre dispo-

sición que excedieron del referido límite exento, como
rentas exentas la parte de los excedentes de libre dis-
posición que no excedieron del referido tope exento,
y además, la pensión percibida, con derecho a reba-
jarse como crédito por las dos últimas rentas antes
indicadas, un crédito proporcional por rentas exen-
tas y el impuesto único de Segunda Categoría que
haya afectado a la pensión, respectivamente.

De esta manera, en mérito de lo expuesto,
esta Superintendencia carece de facultades para ofre-
cer a la recurrente, una alternativa de solución al
pago del impuesto originado de la Declaración del
Impuesto Anual de la Ley de la Renta, correspon-
diente al Año Tributario 2005, por el período finali-
zado el 31 de diciembre de 2004, en atención a que
ella está referida a una materia de competencia y
sometida al conocimiento del Servicio de Impues-
tos Internos.

MAT.: Informa sobre derechos previsionales de
chilenos que residen en el extranjero.

FIS-871

Santiago, agosto de 2005.

 Una ciudadana chilena con residencia en
Estados Unidos de América, ha solicitado a esta Su-
perintendencia responder las inquietudes que le han
surgido en relación con el destino de los fondos pre-
visionales de ciudadanos chilenos que residen en el
extranjero, y el destino de las pensiones no cobra-
das, cuando todos los beneficiarios no tienen resi-
dencia en Chile, planteando finalmente la posibi-
lidad que cualquier chileno, luego de un tiempo
residiendo en el extranjero, pueda acceder a retirar la
totalidad de los dineros acumulados.

Al respecto, cabe señalar primeramente
que los fondos previsionales son de propiedad de
los trabajadores y estarán siempre destinados a fi-
nanciar las pensiones para él o sus beneficiarios;
excepcionalmente en caso de no existir beneficia-
rios de pensión de sobrevivencia, estos fondos pa-
san a incrementar la masa de bienes hereditarios del
afiliado.

En efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el
inciso vigésimo primero del artículo 23 del D.L.
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Nº 3.500, de 1980, las Administradoras de Fondos
de Pensiones no podrán otorgar a sus afiliados, bajo
ninguna circunstancia, otras pensiones, prestaciones
o beneficios que los señalados en la ley, ya sea en
forma directa o indirecta, ni aún a título gratuito o de
cualquier otro modo. En tanto, el inciso primero del
artículo 34 del citado D.L. Nº 3.500, prescribe que
los bienes y derechos que componen el patrimonio
de los Fondos de Pensiones estarán destinados sólo a
generar prestaciones de acuerdo a las disposiciones
de esa ley.

Conforme a lo anterior, los fondos de que
se trata sólo pueden ser utilizados en el financiamiento
de una pensión cuando se cumpla la edad legal para
acogerse a ella.

Ahora bien, respecto de los chilenos que no
residen en el país al momento de cumplir los requisi-
tos para obtener pensión, existe un procedimiento
establecido en la Circular Nº 1302 de esta Superin-
tendencia, para que éstos puedan tramitar los benefi-
cios mediante un mandatario o representante legal.

Seguidamente, corresponde informar que la
mayoría de los Sistemas de Seguridad Social con-
templa dentro de sus principios, la conservación de
los derechos adquiridos para aquellos ciudadanos que
emigran del país, los cuales se hacen efectivos a tra-
vés de convenios de seguridad social suscritos entre
países.

A este respecto, conviene destacar que Chile
suscribió un Convenio de Seguridad Social con los
Estados Unidos de América, el que fue promulgado
mediante Decreto Supremo Nº 459, conjunto de los
Ministerios de Relaciones Exteriores y del Trabajo y
Previsión Social de Chile, de fecha 22 de agosto de
2001, y publicado en el Diario Oficial el día 1º de
diciembre del mismo año.

Dicho Convenio, de acuerdo con su artícu-
lo 2º, dispone que se aplicará, con respecto a los Es-
tados Unidos de América, a las leyes que rigen el
programa federal de seguro de vejez, sobrevivencia
e invalidez: El Título II de la Ley de Seguridad So-
cial y los reglamentos que se relacionan con el mis-
mo, con las excepciones de las secciones 226, 226 A
y 228 de ese título y los reglamentos correspondien-
tes a dichas secciones; los Capítulos 2 y 21 del Códi-
go de Impuestos Internos de 1986 y los reglamentos
correspondientes a esos capítulos.

Con respecto a Chile, el Convenio se aplica
a las leyes referentes al nuevo sistema de pensiones
de vejez, invalidez y sobrevivencia, basado en la ca-
pitalización individual; y a las leyes referentes a los
regímenes de pensiones de vejez, invalidez y sobre-
vivencia administrados por el Instituto de Normali-
zación Previsional.

Dicho Convenio, en términos generales,
regula el otorgamiento de beneficios de índole previ-
sional, principalmente el reconocimiento mutuo que
los Estados firmantes hacen de los períodos de coti-
zaciones que sus nacionales hayan efectuado en cual-
quiera de los dos países, a efectos de cumplir los re-
quisitos que las leyes de los Estados otorgantes exijan
a sus ciudadanos para acceder a los beneficios; sin
embargo, dicho Convenio no contempla la devolu-
ción al trabajador de las cotizaciones enteradas en el
sistema previsional chileno.

MAT.: Improcedencia de aplicar artículo 17
transitorio del D.L. Nº 3.500, de 1980,
para los efectos de acoger solicitudes de
pensiones anticipadas respecto de quie-
nes se encuentren percibiendo pensión
anual de reparación en su calidad de víc-
tima de los derechos humanos, a que se
refiere la Ley Nº 19.992.

CONC.: Oficios Ord. Nos. J/19869, de fecha 30 de
diciembre de 1996; J/2452, de fecha 8
de marzo de 1999, y 20831, de fecha 23
de diciembre de 2002, todos de esta Su-
perintendencia.

FIS-884

Santiago, agosto de 2005.

Una Administradora ha solicitado un pro-
nunciamiento de esta Superintendencia, acerca de la
procedencia de acceder a la solicitud formulada por
uno de sus afiliados para obtener una pensión antici-
pada en los términos previstos en el artículo 17 tran-
sitorio del D.L. Nº 3.500, de 1980, atendida su con-
dición de beneficiario de una pensión anual de
reparación en su calidad de víctima de los derechos
humanos, a que alude la Ley Nº 19.992.

Sobre el particular, cabe señalar que el ci-
tado artículo 17 transitorio dispone en su inciso
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primero que las personas que se encontraren pensio-
nadas o que se pensionen en el futuro en alguna ins-
titución del régimen antiguo, podrán afiliarse al Sis-
tema de Administradoras de Fondos de Pensiones,
pero no gozarán de garantía estatal.

Seguidamente, el inciso segundo de esta
norma prescribe que los afiliados a que se refiere el
inciso anterior, es decir, personas que se encontraren
pensionadas en alguna institución del régimen anti-
guo, con un tiempo de afiliación al Nuevo Sistema
de a lo menos cinco años, podrán pensionarse antes
de cumplir la edad establecida en el artículo 3º del
D.L. Nº 3.500, cuando acogiéndose a alguna de las
modalidades de pensión señaladas en su artículo 61,
obtengan una pensión tal, que sumada a la pensión
que estuvieren percibiendo a través del antiguo sis-
tema previsional, sea igual o superior al cincuenta
por ciento del promedio de las remuneraciones im-
ponibles y rentas declaradas en los últimos diez años,
cuyo cálculo se efectúa según la norma que señala.
De acuerdo a la jurisprudencia de este Organismo,
en aquellos casos en que los afiliados reúnan las exi-
gencias para tener derecho a excedentes de libre dis-
posición, pueden obtener la devolución del total de
los fondos que han enterado en su cuenta de capitali-
zación individual.

Pues bien, cabe señalar ahora que, en vir-
tud de las facultades que le otorga el número 3 del
artículo 94 del D.L. Nº 3.500, entre otros, mediante
los Oficios Ord. que se citan en Concordancias, esta
Superintendencia ha fijado el sentido y alcance que
debe darse al artículo 17 transitorio de este cuerpo
legal en relación a la situación de aquellos afiliados
al Sistema que, por haber obtenido el reconocimien-
to de su calidad de exonerados por motivos políticos,
gozan de una pensión no contributiva, por gracia,
otorgada en conformidad a las normas contenidas en
la Ley Nº 19.234, modificada por las Leyes
Nos. 19.350, 19.582 y 19.881, concluyendo que aque-
lla disposición no les resulta aplicable.

Para ello se ha tenido en consideración pri-
meramente, que la concesión de pensiones no con-
tributivas, por gracia, constituye una situación de
excepción y de diferente naturaleza jurídica a la de
los sistemas ordinarios y regulares de obtención de
pensiones, toda vez que estos beneficios consisten
en una ayuda económica que no se genera en una
contraprestación y se financian exclusivamente con
recursos estatales. Así, es posible inferir que sus be-

neficiarios no invisten la calidad de pensionados pro-
piamente tales –a los que se refiere el artículo 17 tran-
sitorio ya indicado– más aún si se considera que es-
tas pensiones tienen su origen en el ejercicio de una
atribución discrecional del Presidente de la Repúbli-
ca, como es la de calificar la condición de “exonera-
do político”, supuesto que no concurre en el caso de
los derechos emanados de los regímenes ordinarios
de obtención de pensiones.

El criterio reseñado en el párrafo anterior
resulta igualmente válido respecto de la pensión anual
de reparación que contempla la Ley Nº 19.992, que
otorga un beneficio de carácter indemnizatorio para
las personas individualizadas en el “Listado de pri-
sioneros políticos y torturados” a que se refiere su
artículo 1º, excepcional y ajeno a un sistema de pen-
siones, por lo cual puede inferirse que aquellas per-
sonas que acceden a él no detentan la calidad de pen-
sionados del antiguo sistema previsional en los
términos previstos en el citado artículo 17 transitorio
del D.L. Nº 3.500.

Cabe recordar, además, que el artículo 17
transitorio del D.L. Nº 3.500 presupone la condición
de pensionado del antiguo sistema previsional que
debe detentar el trabajador al momento de incorpo-
rarse a una Administradora de Fondos de Pensiones,
calidad que en el caso expuesto por esa Administra-
dora no se cumple, pues su afiliado ha obtenido su
pensión anual de reparación a contar del mes de marzo
de 2005.

En mérito de lo expuesto, se concluye que
no es procedente admitir a los beneficiarios de una
pensión anual de reparación de la Ley Nº 19.992 el
acogimiento a las disposiciones del artículo 17 tran-
sitorio del D.L. Nº 3.500.

MAT.: Pago de pensión de sobrevivencia bajo la
modalidad de retiro programado a úni-
ca beneficiaria.

FIS-910

Santiago, septiembre de 2005.

Una persona se ha dirigido a esta Superin-
tendencia, formulando un reclamo en contra de una
A.F.P. por el monto de la pensión de sobrevivencia
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que ha otorgado a la hija de filiación no matrimonial
de su padre fallecido. En efecto, sostiene que dicha
pensión no se ajusta al porcentaje que establece el
D.L. Nº 3.500, de 1980, para calcular el monto de
este beneficio, lo que originará el agotamiento de los
fondos previsionales del causante en breve tiempo.

Requerida al efecto, la Administradora, jun-
to con remitir copia del respectivo expediente de pen-
sión de sobrevivencia, ha informado que el trabaja-
dor se afilió al Nuevo Sistema de Pensiones con fecha
18 de agosto de 1981, indicando a ese entonces como
beneficiaria de pensión de sobrevivencia a  su cón-
yuge, quien falleció con fecha 23 de julio de 1987.

Agrega que con fecha 1º de junio de 2000,
el afiliado solicitó pensión de vejez, declarando como
única beneficiaria de pensión de sobrevivencia a su
hija de filiación no matrimonial e indicando que el
estado civil de la madre de ésta era el de casada.

Finalmente señala que el 18 de junio de
2004, fue presentada una solicitud de pensión de
sobrevivencia en favor de la menor, con pago preli-
minar, al que se dio inicio el día 1º de julio de 2004.
La pensión se paga actualmente bajo la modalidad
de retiro programado por un monto de 29,58 U.F.
mensuales.

Sobre el particular y de acuerdo a los ante-
cedentes tenidos a la vista, esta Superintendencia
concluye que lo obrado en este caso por la Adminis-
tradora se encuentra ajustado a derecho y a la com-
posición del grupo familiar del afiliado a la fecha de
su fallecimiento.

En efecto, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 5º del citado D.L. Nº 3.500, serán beneficia-
rios de pensión de sobrevivencia, los componentes
del grupo familiar del causante, entendiéndose por
tal, el o la cónyuge sobreviviente, los hijos de filia-
ción matrimonial, de filiación no matrimonial o adop-
tivos, los padres y la madre de los hijos de filiación
no matrimonial del causante. Esta última, para tener
derecho a pensión, conforme al artículo 9º de este
cuerpo legal, a la fecha del fallecimiento del causan-
te, debe ser soltera o viuda y vivir a expensas de aquél.

En tanto, para ser beneficiarios de pensión
de sobrevivencia, según lo dispuesto en el artículo

8º del D.L. Nº 3.500, los hijos deben ser solteros y
cumplir uno de los requisitos a que alude, siendo
aplicable en el caso de la hija de filiación no matri-
monial del afiliado, el consignado en la letra a) de
esta norma, esto es, ser menor de 18 años de edad.

Ahora bien, es efectivo que el artículo 58
del D.L. Nº 3.500 establece las pensiones de refe-
rencia de los beneficiarios de pensión de sobreviven-
cia acreditados de acuerdo al citado artículo 5º, como
un porcentaje de la pensión de referencia del causan-
te, según las calidades de cada uno de ellos. Dichos
porcentajes tienen incidencia en la determinación de
un eventual aporte adicional y en el pago de las pen-
siones de sobrevivencia que corresponda a los bene-
ficiarios cuando existe más de uno.

Conforme a lo anterior y atendido que el
afiliado ha causado pensión de sobrevivencia sólo en
favor de su hija de filiación no matrimonial, los fon-
dos remanentes en su cuenta de capitalización indi-
vidual deben ser utilizados en el financiamiento de
este único beneficio hasta la extinción del derecho,
esto es, cuando aquélla cumpla los 24 años de edad,
si a esa fecha detenta la calidad de estudiante, de-
biendo agotarse el saldo a ese entonces. En el evento
que, al cumplir los 18 años de edad, la menor no con-
tinuare estudiando, los fondos se mantendrán reteni-
dos hasta el cumplimiento de los referidos 24 años
de edad ante la eventualidad que recupere esta cali-
dad y, si ello no ocurre, sólo una vez cumplida esa
edad, los fondos que resten podrían ser percibidos
por los herederos del causante.

Cabe recordar que los fondos previsionales
tienen como objeto financiar pensiones y por ello es
que el inciso final del artículo 66 del D.L. Nº 3.500,
dispone que “si no quedaren beneficiarios de pen-
sión de sobrevivencia, el saldo remanente en la cuenta
de capitalización individual del afiliado incrementa-
rá la masa de bienes del difunto”.

En consecuencia, y habiendo quedado al
fallecimiento del padre de la recurrente, una benefi-
ciaria de pensión de sobrevivencia, los fondos previ-
sionales que se mantenían en su cuenta de capitali-
zación individual deben ser utilizados en un cien por
ciento para el financiamiento de ese beneficio, en la
forma que se ha indicado.
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PARTICIPACION DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES
EN JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS,
JUNTAS DE TENEDORES DE BONOS Y ASAMBLEAS ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS DE APORTANTES DE FONDOS DE INVERSION

AÑO 2005

I. MARCO NORMATIVO

La participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en juntas de accionistas de sociedades anóni-
mas e inmobiliarias abiertas, juntas de tenedores de bonos y asambleas de aportantes de fondos de inversión, se
encuentra regulada por el D.L. Nº 3.500, de 1980, y por la Circular Nº 1.226, de fecha 2 de agosto de 2002, de
la Superintendencia de AFP.

Específicamente, en las referidas normas se establece lo siguiente:

Artículo 45 bis del D.L. Nº 3.500, párrafos tercero y cuarto:

Las Administradoras deberán concurrir a las juntas de accionistas de las sociedades señaladas en las letras g) y
h) del artículo 45, a las juntas de tenedores de bonos y a las asambleas de aportantes de los Fondos de Inversión
señalados en la letra i) del artículo 45, cuyas acciones, bonos o cuotas hayan sido adquiridos con recursos del
Fondo respectivo, representadas por mandatarios designados por su directorio, no pudiendo dichos mandata-
rios actuar con otras facultades que las que se les hubieran conferido. En tales juntas y asambleas deberán
pronunciarse siempre respecto de los acuerdos que se adopten, dejando constancia de sus votos en las actas
correspondientes. Las contravenciones de las Administradoras a estas disposiciones serán sancionadas en la
forma prescrita en el número 8 del artículo 94.

La Superintendencia determinará mediante normas de carácter general los casos en que las Administradoras
podrán eximirse del cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior.

Artículo 155 del D.L. Nº 3.500:

En las elecciones de directorio de las sociedades cuyas acciones hayan sido adquiridas con recursos de los
Fondos de Pensiones, las Administradoras no podrán votar por personas que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones:

a) Ser accionista mayoritario o persona relacionada a él, que, en forma directa o indirecta, o mediante acuer-
do de actuación conjunta, pueda elegir la mayoría del directorio.

b) Ser accionista o persona relacionada a él, que con los votos de la Administradora pueda elegir la mayoría
del directorio.

c) Ser accionista de la Administradora que posea directa o indirectamente el 10% o más de las acciones
suscritas de ella o ser persona relacionada a aquél.
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d) Ser director o ejecutivo de la Administradora o de alguna de las sociedades del grupo empresarial al que
aquella pertenezca.

Sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del inciso primero, las Administradoras podrán votar por perso-
nas que se desempeñen como directores en una sociedad del grupo empresarial al que pertenezca la sociedad
en la que se elige directorio, cuando las personas cumplan con lo siguiente:

a) Que la única relación con el controlador del grupo empresarial provenga de su participación en el directo-
rio de una o más sociedades del mencionado grupo.

b) Que la persona no haya accedido a los directorios mencionados en la letra a) anterior con el apoyo deci-
sivo del controlador del grupo empresarial o de sus personas relacionadas.

Se entenderá que un director ha recibido apoyo decisivo de una persona natural o jurídica cuando, al sustraer
de su votación los votos provenientes de aquéllas o de sus personas relacionadas, no hubiese resultado electo.

Dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la celebración de una junta de accionistas en la que se
haya elegido directores de una sociedad, la Superintendencia podrá pronunciarse sobre el cumplimiento de
los requisitos establecidos en este artículo, declarando la inhabilidad de los directores elegidos con mayoría
de votos otorgados por las Administradoras y disponiendo la cesación en el cargo, mediante una resolución
fundada, la que se notificará a las Administradoras que hubieren votado por el director, a la sociedad y al
director inhábil.

Si el director inhabilitado tuviere un suplente habilitado, éste ocupará el cargo en forma transitoria. En caso
contrario, el cargo será ocupado por una persona habilitada designada como reemplazante por el directorio
de la sociedad.

La resolución aludida será reclamable por las Administradoras que hubieren votado por el director inhabili-
tado, de acuerdo con el procedimiento establecido en el número 8 del artículo 94. Mientras no se resuelva el
reclamo, el directorio no podrá nombrar un reemplazante para proveer el cargo en forma definitiva.

Si la resolución de la Superintendencia no fuere reclamada o, en su caso, de ser reclamada quedare ejecutoriada
la resolución judicial que la rechaza, el director suplente, si lo hubiere, asumirá en propiedad. En los demás
casos, el reemplazante hábil y definitivo será designado por el directorio, de una terna presentada por las
Administradoras que hubieren votado por el director inhabilitado. La designación deberá efectuarse dentro de
los 15 días siguientes a la fecha de quedar ejecutoriada la resolución de la Superintendencia que establece la
inhabilidad o de quedar a firme la resolución judicial que desecha el reclamo. La designación del director
reemplazante será por el plazo que le faltare al director inhabilitado para cumplir el período por el cual fue
elegido.

Si la inhabilidad se produjere durante el ejercicio del cargo, la Superintendencia dictará una resolución fun-
dada estableciendo la inhabilidad del director y disponiendo la cesación en el cargo, la que se notificará a las
Administradoras, a la sociedad y al director inhabilitado, quien será reemplazado de acuerdo a lo establecido
en los incisos anteriores.

Serán válidos los acuerdos adoptados por el directorio de la sociedad, en la cual uno de sus integrantes esté
afectado por una de las inhabilidades establecidas en este artículo, mientras se encuentre ejerciendo su cargo
y no haya sido notificada la resolución de la Superintendencia que establece la inhabilidad.
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La Superintendencia establecerá mediante norma de carácter general el procedimiento de información al que
las Administradoras deberán atenerse, con objeto de permitir los pronunciamientos establecidos en los incisos
cuarto y octavo.

Las Administradoras podrán actuar concertadamente entre sí o con accionistas que no estén afectos a las
restricciones contempladas en este artículo. No obstante lo anterior, éstas no podrán realizar ninguna gestión
que implique participar o tener injerencia en la administración de la sociedad en la cual hayan elegido uno o
más directores. La infracción a esta norma será sancionada por la Superintendencia en conformidad a la ley.

Las Administradoras deberán sujetarse a las siguientes normas en estas elecciones:

a) El directorio de la Administradora deberá determinar el nombre de los candidatos por los que sus repre-
sentantes votarán, debiendo contener la decisión respectiva las pautas a las que éstos deberán sujetarse
cuando voten por una persona distinta de la acordada, cuando los intereses del Fondo administrado así
lo exigieren. Estos acuerdos deberán constar en las actas de directorio de la sociedad y contener su
fundamento.

En los casos que el representante de la Administradora vote por una persona diferente de la señalada en el
acuerdo, deberá rendir un informe escrito sobre los fundamentos y circunstancias del voto adoptado en la
siguiente reunión de directorio que se celebre, de lo cual deberá dejarse constancia en el acta respectiva, al
igual que de la opinión del directorio sobre lo informado.

b) Los representantes de la Administradora estarán siempre obligados a manifestar de viva voz su voto en las
elecciones en que participaren, debiendo dejar constancia de ello en el acta de la respectiva junta de
accionistas.

Circular Nº 1.226 (SAFP/02.08.2002)

Establece para las Administradoras de Fondos de Pensiones la obligación de informar a esta Superintendencia
sobre su participación en juntas de accionistas, juntas de tenedores de bonos y asambleas de aportantes de
fondos de inversión, en representación de los Fondos de Pensiones. Para ello, se han definido ciertas mate-
rias de carácter esencial, respecto de las cuales éstas deben describir y fundamentar lo actuado por sus
representantes.

Adicionalmente, se ha eximido a las Administradoras de Fondos de Pensiones de asistir a las juntas de socieda-
des no sujetas al Título XII del D.L. Nº 3.500, cuando la suma de las inversiones en acciones del respectivo
emisor, efectuadas con recursos de los Fondos de Pensiones que administren directamente o a través de una
Administradora de Carteras de Recursos Previsionales, represente un porcentaje inferior al 1% del total de
acciones suscritas de la sociedad emisora y al 0,5% del valor total de dichos Fondos.

De igual forma, se ha eximido a las Administradoras de Fondos de Pensiones de asistir a las juntas de tenedores
de bonos y a las asambleas de aportantes efectuadas por un determinado fondo de inversión, cuando la suma de
las inversiones con recursos de los Fondos de Pensiones que administren directamente o a través de una Admi-
nistradora de Carteras de Recursos Previsionales, represente un porcentaje inferior al 1% de la emisión de
bonos o de las cuotas suscritas del fondo de inversión, según corresponda, y, además, que la inversión sea
inferior al 0,5% del valor total de los Fondos de Pensiones administrados.
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Oficio Circular NºJ/0001 (SAFP/25.04.94)

Fija el sentido y alcance del artículo 155 antes citado, interpretando que las Administradoras de Fondos de
Pensiones no podrán votar por candidatos que sean “accionista controlador, persona relacionada a él o pro-
puesta por éste”. Asimismo, no podrán votar “a sabiendas” por un candidato o candidatos que permitan a un
accionista, grupo de éstos o personas relacionadas a ellos, constituirse en controladores de la sociedad.

En general, el marco normativo puede sintetizarse en las siguientes obligaciones principales a que deben suje-
tarse las Administradoras de Fondos de Pensiones en el proceso de designación de candidatos, elección de
directores e información de su participación en las juntas de sociedades anónimas:

a) Responsabilidad de elección de candidatos queda radicada a nivel del directorio de la Administradora de
Fondos de Pensiones, con constancia en actas y con la debida fundamentación.

b) Prohibición de designar candidatos y votar por personas que sean accionistas mayoritarios de la sociedad, o
personas relacionadas a él; o por accionistas de la sociedad o personas relacionadas a él que, con los votos
de la Administradora de Fondos de Pensiones, puedan elegir la mayoría del directorio; o por algún accionis-
ta de la Administradora de Fondos de Pensiones que posea directa o indirectamente el 10% o más de las
acciones suscritas de ella, o personas relacionadas a aquél; o por directores o ejecutivos de la Administrado-
ra de Fondos de Pensiones o de alguna de las sociedades del grupo empresarial al que aquélla pertenezca.

c) Obligación de las Administradoras de Fondos de Pensiones de votar de viva voz en las juntas, en el marco
de la elección de directores, para hacer pública y otorgar más transparencia a su participación.

d) Obligación de informar lo actuado a esta Superintendencia de AFP para facilitar la fiscalización del
proceso.

II. PARTICIPACION DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES EN JUNTAS
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS, JUNTAS DE TENEDORES DE BONOS
Y ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE APORTANTES DE FONDOS
DE INVERSION EN EL PERIODO FEBRERO-ABRIL DE 2005

1. Juntas ordinarias de accionistas

1.1. Obligación de asistencia e informar

Entre el 21 de febrero y el 29 de abril del presente año se realizaron juntas ordinarias de accionistas de un
total de 103 sociedades anónimas en las cuales los Fondos de Pensiones registran inversiones, contemplán-
dose en 37 de ellas la renovación del directorio.

Siete de las juntas ordinarias efectuadas en el período correspondieron a empresas sujetas al Título XII del
D.L. Nº 3.500, resultando por ello obligatoria la participación de las Administradoras cuyos Fondos de
Pensiones registraran inversiones, no obstante que sólo en cinco juntas se efectuó elección de directorio
(Empresa Eléctrica Colbún Machicura S.A., Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A., Empresa
Nacional de Telecomunicaciones S.A., Empresas Iansa S.A. y Sociedad Química y Minera de Chile S.A.).

En 96 casos las juntas correspondieron a empresas no sujetas al Título XII, por lo que la obligación de
asistir a las juntas e informar se limitaba a aquellas en que los Fondos de Pensiones registraran una partici-
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pación superior al 1% de las acciones suscritas o al 0,5% del valor de dichos Fondos, resultando de ello la
obligación de asistir e informar, al menos por parte de una Administradora de Fondos de Pensiones, respec-
to de 59 juntas de este tipo de sociedades, de las cuales 23 contemplaban entre las materias a tratar la
renovación total de su directorio.

Cabe destacar la asistencia voluntaria a juntas de accionistas en las que no tenían obligación de asistir por
parte de AFP Cuprum (3, todas con elección de directores), AFP Planvital (2, ambas con elección de direc-
tores), AFP Santa María (1, con elección de directores) y AFP Summa-Bansander (4, 2 con elección de
directores).

En resumen, las Administradoras de Fondos de Pensiones tenían la obligación de asistir e informar respecto
de las juntas de accionistas de 66 sociedades, de las cuales en 28 casos correspondía renovar el directorio.
Individualmente, las obligaciones de asistencia fluctuaron entre 17 (AFP Planvital) y 52 juntas (AFP Habitat),
con una media de 36.

En general, las Administradoras de Fondos de Pensiones cumplieron con su obligación de asistir a las
correspondientes juntas ordinarias y extraordinarias de accionistas, observándose como únicas excepcio-
nes, las siguientes:

AFP Junta Fecha Antepre- Nº % del
cedente Accs. Emisor

Cuprum Iansa (Tit. XII) 28-04 26-04 26.499.999 0,99%
Santa María San Pedro 20-04 18-04 546.944.537 2,53%

Respecto a la obligación de remitir a la Superintendencia los correspondientes informes de participación, la
totalidad de las Administradoras dio cumplimiento dentro del plazo establecido para tales efectos.

1.2. Participación relativa e importancia del voto

La participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en las juntas de accionistas de las socieda-
des sujetas al Título XII del D.L. Nº 3.500, cobra una gran relevancia debido al tamaño relativo de estas
empresas y al porcentaje de participación que tienen los Fondos de Pensiones en la propiedad accionaria de
las mismas, con una media que alcanza al 19,04% de las acciones suscritas.

Cada caso corresponde a los porcentajes que a continuación se indican:

Emisor Total

Entel 26,04%
CTC 24,78%
Endesa 20,57%
Iansa 17,53%
Enersis 16,55%
Colbún 12,69%
SQM 11,87%

Promedio 18,58%
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Tratándose de sociedades no sujetas al Título XII, las inversiones de los Fondos de Pensiones son, en
general, menores, básicamente debido a que corresponden a sociedades concentradas, con un acceso más
restringido a su propiedad, y a que los límites de inversión autorizados por emisor son también menores. En
efecto, la participación de todas las Administradoras de Fondos de Pensiones en este tipo de sociedades
alcanza una media del 6,41% del capital suscrito, destacando las inversiones en las siguientes sociedades:

Emisor Total

Masisa 24,02%
Cintac 22,78%
Cristales 22,60%
Pilmaiquén 22,59%
San Pedro 22,30%
Conchatoro 22,15%
Intasa 21,68%
Cap 20,78%

1.3. Resultado de elecciones de directorio

Las Administradoras de Fondos de Pensiones participaron en las elecciones de directorio correspondientes
a 28 sociedades anónimas, dando su apoyo, en conformidad al mandato de sus directorios, a 38 candidatos,
con los cuales se postulaba a llenar un total de 50 cargos (11 de ellos de suplencia).

Como resultado, se obtuvo que 31 de ellos fueron elegidos (81%), ocupando un total de 36 cargos (72%).
Los candidatos apoyados por las Administradoras en un mayor número de elecciones fueron los siguientes:

Nombre Postulaciones Electo

Pedro Arturo Vicente Molina 5 2
Albert Cussen Mackenna 4 2
Eugenio Valck Varas 3 2
René Cortázar Sanz 2 2
Patricio Claro Grez 2 2
Andrés Kern Bascuñán 2 0

Las Administradoras de Fondos de Pensiones influyeron significativamente1  en la elección de 12 directores
de las sociedades sujetas al título XII del D.L. Nº 3.500, y de 18 directores de sociedades no sujetas al
referido título.

1.4. Obligación de votar a viva voz

En la totalidad de los casos las Administradoras de Fondos de Pensiones dieron cumplimiento a su obliga-
ción de votar a viva voz en las elecciones de directorio.

1 Se entiende que existió influencia significativa en aquellos casos en que los votos de las Administradoras superaron el 50% de la cifra repartidora (cifra
repartidora = 1/(Nº de directores+1)).
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1.5. Situaciones destacadas o especiales

En las juntas ordinarias de accionistas de los emisores que se detallan a continuación, se presentaron las
situaciones que se indican:

� Cristalerías de Chile: AFP Habitat se opuso a la repartición del 3% de las utilidades del ejercicio 2005
como dieta para los directores, proponiendo un tope de $ 50.000.000 por Director, moción que fue
rechazada.

� Compañía Tecno-Industrial: AFP Habitat se opuso a la designación del auditor externo propuesto por
la administración, dado que éste llevaba más de 5 años ejerciendo esa función, período máximo propues-
to por la citada Administradora como política, moción que fue rechazada.

� Viña San Pedro: AFP Habitat se opuso a la designación del auditor externo propuesto por la administra-
ción, dado que éste llevaba más de 5 años ejerciendo esa función, período máximo propuesto por la
citada Administradora como política, moción que fue rechazada.

� Maderas y Sintéticos: AFP Habitat solicitó el reparto de un dividendo adicional de MMUS$ 54, como
condición de aprobación de la fusión con Forestal Terranova, moción que se aprobó sujeta a algunas
condiciones copulativas.

� Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones: El Director apoyado en esta empresa por AFP Habitat,
Sr. Jorge Eduardo Marín Correa, es también director de Inversiones El Raulí, Sociedad Coligada a Em-
presas CMPC, pero accedió a ese cargo como representante de Indiver, sociedad en que se desempeña
como director y que no tiene relación con los controladores de CMPC.

� Empresas Iansa: AFP Cuprum no asistió a la junta ordinaria de este emisor, remitiendo la correspon-
diente justificación mediante carta.

� AFP Santa María: En las elecciones de directores de las sociedades Farmacias Ahumadas, Viña Concha
y Toro y Parque Arauco, el representante de la Administradora no votó por el candidato designado por su
directorio, atendiendo a lo siguiente:

� FASA: El directorio no había designado candidatos para director suplente; otras AFP apoyaron al
candidato por el cual se votó; el candidato cumplía con los requisitos contemplados por el directorio
de la Administradora y presentó una declaración jurada de acuerdo a lo exigido por las normas de la
SAFP.

� Conchatoro y Parauco: El candidato designado no contaba con los votos suficientes para resultar
electo; otras AFP apoyaron a otro candidato que con los votos de AFP Santa María se aseguraba su
elección; el candidato cumplía con los requisitos contemplados por el directorio de la Administrado-
ra y presentó una declaración jurada de acuerdo a lo exigido por las normas de la SAFP.

1.6. Informes específicos de las sociedades sujetas al Título XII en que se eligieron directores

Empresa Eléctrica Colbún-Machicura

La Junta Ordinaria se celebró el día 21 de abril, figurando en tabla, en lo principal, la renovación de la
totalidad de su directorio, compuesto por 7 miembros titulares y sus correspondientes suplentes, así como la
determinación de sus remuneraciones y la definición de la política de inversión y financiamiento. Durante
el desarrollo de la junta se abordaron sucesivamente las siguientes materias:

• Se aprobaron los estados financieros y la memoria.
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• Se aprobó como auditor externo a Deloitte & Touche, atendiendo a su reconocido prestigio. Habitat se
opuso, porque tiene como política rotar a los auditores luego de 5 años.

• Se aprobó la designación de los inspectores de cuentas, titulares y suplentes, basados en la amplia expe-
riencia financiera de los designados.

• Se aprobó la política de inversión y financiamiento, destacando un nivel máximo de endeudamiento
consolidado, medido por la relación “deuda/patrimonio” de 1,2 veces.

• Se declararon como activos esenciales todos aquellos necesarios para cumplir con el objeto social.

• Se aprobó el reparto de un dividendo definitivo de $ 1,9 por acción, lo que completa el 30% de la utilidad
líquida del ejercicio.

• Se propuso mantener una política de dividendos de un 30% de las utilidades líquidas del ejercicio.

• Se procedió a la elección del directorio, cuyo resultado se presenta a continuación:

• Se aprobó una remuneración fija mensual de 50 UF para cada director y una dieta de 25 UF por cada
sesión que asistan con un máximo de una mensual. En ambos casos la dieta aumenta en 100% para el
presidente y 50% para el vicepresidente. Si el presidente o vicepresidente realizan labores adicionales,
no podrán recibir remuneraciones extras por más de UF 150. A los directores suplentes se les paga lo
mismo que al titular en caso que este último no asista.

• Se fijó, además, una remuneración fija para los miembros del Comité de Directores equivalente a 5 UF
por sesión, con un máximo de 12 sesiones al año, y un presupuesto de gastos de 1.000 UF al año.

• Los candidatos votados en representación de los Fondos de Pensiones, no presentaban relación con las
Administradoras ni con los controladores de Colbún. Tampoco se desempeñan en cargos directivos en
las sociedades del grupo empresarial.

• Adicionalmente, todos los candidatos presentaron declaraciones juradas certificando lo antes expuesto,
dando cumplimiento de esta forma a las exigencias normativas de la Superintendencia.

COLBUN TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Emilio Pellegrini Ripamonti Sí RE (*)
Luis Felipe Gazitúa Achondo Sí RE (*)
Manlio Alessi Remedi Sí RE (*)
Jan Flachet Sí RE (*)
Fernando Franke García Sí RE
José Pedro Undurraga Izquierdo Sí RE 1,44% 3,33% 4,93% 0,62% 1,02% 1,35%
Juan Hurtado Vicuña Sí RE

Suplente

Jorge Gabriel Larraín Bunster Sí RE (*)
Carl Weber Silva Sí RE (*)
Manuel Colcombet Sí RE (*)
Henk Bataille Sí RE (*)
Juan Luis Rivera Palma Sí RE
Pedro Arturo Vicente Molina Sí RE 1,44% 3,33% 4,93% 0,62% 1,02% 1,35%
Juan Bilbao Hormaeche Sí RE

E = Electo; RE = Reelecto; (*) = Relacionado al controlador.
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Compañía de Telecomunicaciones de Chile

La Junta Ordinaria se celebró el día 14 de abril, figurando en tabla, en lo principal, la renovación de la totalidad
de su directorio, compuesto por 7 miembros titulares (6 de la serie A y 1 de la serie B) y sus correspondientes
suplentes, así como la determinación de sus remuneraciones y la definición de la política de inversión y
financiamiento. Durante el desarrollo de la junta se abordaron sucesivamente las siguientes materias:

• Se aprobaron los estados financieros y la memoria.

• Se aprobó como auditor externo a Ernst & Young, atendiendo a su reconocido prestigio.

• Se aprobó la designación de los inspectores de cuentas, titulares y suplentes, basados en la amplia expe-
riencia financiera de los designados.

• Se aprobó la política de inversión y financiamiento, destacando un nivel máximo de endeudamiento,
medido por la relación “deuda/patrimonio”, de 1,6 veces.

• Se aprobó el reparto de un dividendo definitivo de $ 51 por acción con cargo a las utilidades retenidas.
La utilidad líquida del ejercicio se repartió en un 100%.

• Se procedió a la elección del directorio, cuyo resultado se presenta a continuación:

CTC-A TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Bruno Philippi Irarrázabal Sí RE (*)
Narcis Serra Serra Sí RE (*)
Andrés Concha Rodríguez Sí RE (*)
Fernando Bustamante Huerta Sí RE (*)
Patricio Rojas Ramos Sí E 2,94% 4,62% 0,98% 3,22%
Hernán Cheyre Valenzuela Sí RE 7,00% 6,04%

Suplente

José María Alvarez-Pallete López Sí RE (*)
Juan Carlos Ros Brugueras Sí RE (*)
Luis Cid Alonso Sí E (*)
Guillermo Ansaldo Lutz Sí E (*)
Benjamín Holmes Bierwirth Sí E 2,94% 4,62% 0,98% 3,22%
Carlos Díaz Vergara Sí RE 7,00% 6,04%

CTC-B TITULO XII

Titular

Marco Colodro Hadjes Sí E (*)
Axel Christensen de la Cerda No 2,49% 4,48% 6,99% 0,73% 7,00% 2,86%

Suplente

Alfonso Ferrari Herrero Sí RE (*)
Andrés Kern Bascuñán No
Pedro Arturo Vicente Molina No 4,48% 2,48% 6,99% 0,73% 7,00% 2,86%

E = Electo; RE = Reelecto; (*) = Relacionado al controlador.
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• Se aprobó una remuneración para el directorio equivalente a la actualmente vigente, consistente en 120
UTM para titulares y suplentes, aumentada en un 100% en el caso del presidente y en 50% en el del
vicepresidente.

• Además, se aprobó una remuneración fija mensual de UF 30 para los miembros del comité de directores
y un presupuesto anual de MM$ 75.

• Los candidatos votados en representación de los Fondos de Pensiones no presentaban relación con las
Administradoras ni con los controladores de Telefónica CTC Chile. Tampoco se desempeñan en cargos
directivos en las sociedades del grupo empresarial.

• Adicionalmente, todos los candidatos presentaron las declaraciones juradas certificando lo antes
expuesto, dando cumplimiento de esta forma a las exigencias normativas de la Superintendencia.

Empresa Nacional de Telecomunicaciones

La Junta Ordinaria se celebró el día 6 de abril, figurando en tabla, en lo principal, la renovación de la
totalidad de su directorio, compuesto por 9 miembros titulares y sus correspondientes suplentes, así como la
determinación de sus remuneraciones y la definición de la política de inversión y financiamiento. Durante
el desarrollo de la junta se abordaron sucesivamente las siguientes materias:

• Se aprobaron los estados financieros y la memoria.

• Se aprobó como auditor externo a Ernst & Young, atendiendo a su reconocido prestigio.

• Se aprobó la designación de los inspectores de cuentas, titulares y suplentes, basados en la amplia expe-
riencia financiera de los designados.

• Se aprobó la política de inversión y financiamiento, destacando un nivel máximo de endeudamiento,
medido por la relación “pasivo exigible/patrimonio más interés minoritario”, de 1,5 veces.

• Se declararon como activos esenciales, todos aquellos necesarios para cumplir con el objeto social.

• Se aprobó el reparto de un dividendo definitivo de $ 75 por acción, lo que representa el 45,14% de la
utilidad líquida del ejercicio.

• Se propuso mantener una política de dividendos de hasta un 50% de las utilidades líquidas del ejercicio.

• Se procedió a la elección del directorio, cuyo resultado se presenta a continuación:
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• Se aprobó una remuneración fija mensual 50 UTM y una dieta por asistencia a sesión de 25 UTM con un
máximo de una mensual. En ambos casos se otorga un incremento de 100% para el presidente y de 50%
para el vicepresidente. Los directores suplentes tendrán derecho a una remuneración mensual de 25
UTM más dieta en caso de reemplazo del titular. Adicionalmente, en caso que los directores se desem-
peñen en idéntico cargo, pero en una filial o coligada a la sociedad, recibirán la dieta por asistencia que
corresponda, considerando que la remuneración total no podrá superar las 80 UTM (120 para el vicepre-
sidente y 160 para el presidente).

• Se fijó, además, una remuneración fija mensual para los miembros del comité de directores equivalente
a 25 UTM, y un presupuesto de gastos de 20 millones al año.

• Los candidatos votados en representación de los Fondos de Pensiones no presentaban relación con las
Administradoras ni con los controladores de Entel. Tampoco se desempeñan en cargos directivos en las
sociedades del grupo empresarial.

• Adicionalmente, todos los candidatos presentaron las declaraciones juradas certificando lo antes
expuesto, dando cumplimiento de esta forma a las exigencias normativas de la Superintendencia.

ENTEL TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Juan Hurtado Vicuña Sí E (*)
Bernardo Matte Larraín Sí E (*)
Juan José Mac-Auliffe Granello Sí RE (*)
José Antonio Garcés Silva Sí E (*)
Alvaro Correa Rodríguez Sí E (*)
Luis Felipe Gazitúa Achondo Sí E (*)
Francisco Pérez Mackenna Sí RE
René Cortázar Sanz Sí RE 4,80% 1,07% 6,95% 3,23%
Jorge Marshall Rivera Sí RE 2,99% 7,00%

Suplente

Patricio Parodi Gil Sí E (*)
Paul Spiniak Vilensky Sí E (*)
Fernando Izquierdo Menéndez Sí E (*)
Gonzalo Ibáñez Langlois Sí E (*)
Gastón Cruzat Larraín Sí E (*)
Gastón López San Cristóbal Sí E (*)
Felipe Joannon Vergara Sí RE
Eugenio Valck Varas Sí RE 4,80% 1,07% 6,95% 3,23%
Jorge Mardones Acevedo Sí RE 2,99% 7,00%

E = Electo; RE = Reelecto; (*) = Relacionado al controlador.
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Empresas Iansa

La Junta Ordinaria se celebró el día 28 de abril, figurando en tabla, en lo principal, la renovación de la
totalidad de su directorio, compuesto por 7 miembros titulares, así como la determinación de sus remunera-
ciones y la definición de la política de inversión y financiamiento. Durante el desarrollo de la junta se
abordaron sucesivamente las siguientes materias:

• Se aprobaron los estados financieros y la memoria.

• Se aprobó como auditor externo a KPMG, atendiendo a su reconocido prestigio.

• Se aprobó la designación de los inspectores de cuentas, titulares y suplentes, basados en la amplia expe-
riencia financiera de los designados.

• Se aprobó la política de inversión y financiamiento, destacando un nivel máximo de endeudamiento
consolidado, medido por la relación “deuda/patrimonio”, de 1,4 veces.

• Se declararon como activos esenciales todos aquellos necesarios para cumplir con el objeto social.

• Se aprobó el no reparto de dividendos atendiendo a las pérdidas del período 2005.

• Se propuso mantener una política de dividendos de un 50% de las utilidades líquidas del ejercicio.

IANSA TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Andrés Rojas Squella Sí E
José Pablo Arellano Marín Sí RE 7,34%
Oscar Guillermo Garretón Purcell Sí RE (*)
José Manuel Fernández Norniella Sí RE (*)
Jesús Merino Delgado Sí RE (*)
Joaquín Noguera Wilson Sí E (*)
César Barros Montero Sí E 1,76% 3,83% 1,97% 1,64%

E = Electo; RE = Reelecto; (*) = Relacionado al controlador.

• Se aprobó una remuneración mensual 55 UTM, recibiendo el presidente el doble. Además, se acor-
dó repartir el 1% de las utilidades del ejercicio entre los directores, correspondiéndole el doble al
presidente.

• Respecto del comité de directores, se acordó una remuneración mensual equivalente a 10 UTM, reci-
biendo el doble el presidente y un presupuesto anual de 864 UTM.

• Los candidatos votados en representación de los Fondos de Pensiones no presentaban relación con las
Administradoras ni con los controladores de Colbún. Tampoco se desempeñan en cargos directivos en
las sociedades del grupo empresarial.

• Adicionalmente, todos los candidatos presentaron las declaraciones juradas certificando lo antes
expuesto, dando cumplimiento de esta forma a las exigencias normativas de la Superintendencia.

• AFP Cuprum no asistió a esta junta, remitiendo la correspondiente justificación mediante carta.
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Sociedad Química y Minera de Chile

La Junta Ordinaria se celebró el día 29 de abril, figurando en tabla, en lo principal, la renovación de la
totalidad de su directorio, compuesto por 8 miembros titulares (7 representantes de la Serie A y uno de la
Serie B), así como la determinación de sus remuneraciones y la definición de la política de inversión y
financiamiento. Durante el desarrollo de la junta se abordaron sucesivamente las siguientes materias:

• Se aprobaron los estados financieros y la memoria.

• Se aprobó como auditor externo a Ernst & Young, atendiendo a su reconocido prestigio. Habitat se
opuso, porque tiene como política rotar a los auditores luego de 5 años.

• Se aprobó la designación de los inspectores de cuentas, titulares y suplentes, basados en la amplia expe-
riencia financiera de los designados.

• Se aprobó la política de inversión y financiamiento, destacando un nivel máximo de endeudamiento
consolidado, medido por la relación “deuda/patrimonio”, de una vez.

• Se declararon como activos esenciales todos aquellos necesarios para cumplir con el objeto social.

• Se aprobó el reparto de un dividendo definitivo de US$0,08811 por acción, lo que representa el 50% de
la utilidad líquida del ejercicio.

• Se propuso modificar la actual política de dividendos, elevándola hasta un 65% de las utilidades líquidas
del ejercicio.

• Se aprobó una remuneración fija mensual de 50 UF para cada director. En el caso del presidente, la dieta
corresponde a 6 veces la dieta de los Directores. Adicionalmente, 1,3% de las utilidades del mes se
repartirán de la siguiente manera: 0,65% para el presidente y 0,65% para el resto de los directores.

• Se fijó, además, una remuneración fija mensual para los miembros del comité de directores equivalente
a 50 UF, y un presupuesto de gastos de 1.800 UF al año.

SQM-A TITULO XII

Titular Serie A Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Julio Ponce Lerou Sí RE
Wayne R. Brownlee Sí RE
Hernán Büchi Buc Sí RE
Kendrick Taylor Wallace Sí RE
Daniel Yarur Elsaca Sí RE
José María Eyzaguirre Sí RE
Wolf Von Appen Sí E
Andrés Kern Bascuñán No 0,00% 0,00%

 Titular Serie B

José Antonio Silva Bafalluy Sí RE 4,75% 6,65% 7,00% 1,98% 3,15% 2,42%

E = Electo; RE = Reelecto; (*) = Relacionado al controlador.
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• Los candidatos votados en representación de los Fondos de Pensiones no presentaban relación con las
Administradoras ni con los controladores de Entel. Tampoco se desempeñan en cargos directivos en las
sociedades del grupo empresarial.

• Adicionalmente, todos los candidatos presentaron las declaraciones juradas certificando lo antes
expuesto, dando cumplimiento de esta forma a las exigencias normativas de la Superintendencia.

2. Juntas extraordinarias de accionistas

En las juntas ordinarias de accionistas de los emisores que se detallan a continuación, se presentaron las
situaciones destacadas que se indican:

� Cencosud: Se aprobó el aumento del número de directores pasando de 7 a los actuales 9.

� Cintac: Se aprobó la eliminación de los directores suplentes (7).

� Falabella: Se aprobó un aumento de capital.

� La Polar: Se aprobó el cambio de nombre y una ampliación en el objeto social.

� Masisa: Se aprobó la fusión con Terranova.

� Security: Se aprobó la recompra de un porcentaje de acciones de propia emisión.

� Terranova: Se aprobó la fusión con Masisa.

� AFP Santa María: No asistió a la junta extraordinaria de accionistas de Viña San Pedro, remitiendo la
correspondiente justificación mediante carta.

3. Asambleas ordinarias de aportantes de fondos de inversión

Durante el período comprendido entre el 11 y el 29 de abril, se efectuaron las asambleas de aportantes
correspondientes a los 32 fondos de inversión en que se han invertido recursos de los Fondos de Pensiones.

Sobre la materia, cabe destacar básicamente las elecciones de los correspondientes Comités de Vigilancia,
los cuales a partir del año 1998 se vieron fortalecidos por la incorporación de miembros independientes de
sus aportantes, académicos y personalidades vinculadas al quehacer financiero.

Las personas que se desempeñan en un mayor número de comités de vigilancia, con cuatro cada uno, son
las siguientes:

Miembro Comité Profesión y Grados Ocupación

Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente

Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y
Cintac, Gte. Gral. de Indeco

Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Dir. Global Management of
Sport e Hippocampus

Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Usach, Director de Emelat, Intasa e
M.S. Finanzas U. de Londres ISE Chile



45

La totalidad de las Administradoras de Fondos de Pensiones cumplió con su obligación de asistir a las
correspondientes asambleas de aportantes.

Adicionalmente, AFP Planvital asistió voluntariamente a 4 asambleas de aportantes de fondos de inversión.

Respecto a la obligación de remitir a esta Superintendencia los correspondientes informes de participación,
la totalidad de las Administradoras dieron cumplimiento dentro del plazo establecido para tales efectos.

La participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en fondos de inversión alcanza una media
del 65,88%, destacando las inversiones en los siguientes emisores:

Emisor Total

CFI Fundación 99,96%
CFI Celfin Private Equity 99,25%
CFI Orion 98,51%
CFI Rentas 98,40%
CFI Citicorp 96,07%
CFI Llaima 95,22%
CFI Emergente 95,03%
CFI Siglo XXI 92,34%

4. Asambleas extraordinarias de aportantes de fondos de inversión

En el período se realizaron 13 asambleas extraordinarias de aportantes de fondos de inversión, discutiéndo-
se en lo principal, las siguientes materias:

� Prórroga del plazo de duración (2 fondos).

� Nueva emisión de cuotas (2 fondos).

� Disminución de capital (6 fondos).

� Modificación de las políticas de inversión (3 fondos).

� Designación de consultores para valorizar los activos (4 fondos).

� Cambio de comisiones y gastos (5 fondos).

� Extensión de prenda como garantía (1 fondo).

� Cambio en la contabilidad, de $ a USD (1 fondo).

5. Juntas de tenedores de bonos

Durante el período comprendido por el presente informe se registraron 3 citaciones a juntas de tenedores de
bonos. Las Administradoras asistieron y se pronunciaron cumpliendo con su obligación.
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III. CONCLUSIONES

Mediante Circular Nº 1.226, del 2 de agosto de 2002, se instruyó a las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes para que informaran a esta Superintendencia respecto de su concurrencia, materias tratadas, posiciones
sostenidas y votos otorgados en las juntas de accionistas, juntas de tenedores de bonos y asambleas de aportantes
de fondos de inversión, efectuadas por emisores cuyos títulos hubieran sido adquiridos con recursos de los
Fondos de Pensiones, para lo cual se establecieron también determinados criterios de exención de la referida
obligación.

Evaluados los informes antes citados, se concluyó que en general todas las Administradoras de Fondos de
Pensiones cumplieron oportunamente con su envío, y que su conducta en cuanto a concurrencia y participación
en las juntas de accionistas se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 45 bis y el Título XIV, Párrafo 3, ambos del
D.L. Nº 3.500, así como a las disposiciones de la Circular Nº 1.226 de esta Superintendencia.

Excepción a lo anterior lo constituyeron los casos de AFP Cuprum y Santa María, que no asistieron a la junta
ordinaria de accionistas de Empresas Iansa, en el primer caso, y a la junta extraordinaria de Viña San Pedro, en
el segundo.

Adicionalmente, se presentaron algunos casos en que los informes de juntas no se ajustaron por completo a los
requerimientos especificados en la Circular Nº 1.226, principalmente al formato y documentación de respaldo
solicitados.

En relación al mecanismo utilizado por las Administradoras de Fondos de Pensiones para cautelar el cumpli-
miento de la disposición contenida en el artículo 155 del D.L. Nº 3.500, referida a la prohibición de apoyar a
candidatos relacionados al controlador de la sociedad, o que con su voto se transformen en controladores, o
accionistas mayoritarios de la Administradora o relacionados a ellos, o directores o ejecutivos de la Adminis-
tradora o sociedades del grupo al que ella pertenezca, debemos destacar que, según lo establecido en nuestra
Circular Nº 1.226, y con el objeto de permitir el correspondiente pronunciamiento de esta Superintendencia,
las Administradoras de Fondos de Pensiones solicitaron y remitieron declaraciones juradas de sus candidatos,
las que, debidamente revisadas, permitieron concluir que ellos no presentaban las causales de inhabilidad
señaladas en dicho artículo.

Complementariamente, dicha información fue contrastada con las sociedades de los grupos empresariales
definidos en nuestra Circular Nº 1.318, del 27 de diciembre de 2004, y con la información de directores y
ejecutivos obtenida de la página web de la Superintendencia de Valores y Seguros, y la de las propias empresas
cuando fue posible.

Finalmente, en relación a la asistencia y participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en las
asambleas de aportantes de fondos de inversión y juntas de tenedores de bonos, no se presentaron incumpli-
mientos.
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A.F.P. BANSANDER

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún S.A. José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 1,44%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) 1,44%

Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. Patricio Rojas Ramos (E) (Serie A) 2,94%
Benjamín Holmes Bierwirth (E) (Suplente) (Serie A) 2,94%
Axel Christensen de la Cerda (Serie B) 2,49%
Pedro Arturo Vicente Molina (Suplente) (Serie B) 2,49%

Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Chile S.A. Jorge Marshall Rivera (RE) 2,99%
Jorge Mardones Acevedo (RE) (Suplente) 2,99%

Empresas Iansa S.A. César Barros Montero (E) 1,76%

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. Andrés Kern Bascuñán (Serie A) 0,00%
José Antonio Silva Bafalluy (RE) (Serie B) 4,75%

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas Andinas S.A. Alexander Chechilnitzky Zwicky (Serie A) 0,83%
Jorge Bande Bruck (RE) (Suplente) (Serie A) 0,83%

Embotelladora Andina S.A. Albert Cussen Mackenna (RE) (Serie A) 2,64%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) (Serie A) 2,64%
Eugenio Valck Varas (Serie B) 0,70%
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) (Serie B) 0,70%

Cementos Bío-Bío S.A. Albert Cussen Mackenna (E) 0,53%

Cencosud S.A. Cristián Eyzaguirre Johnston (E) 1,39%

Empresas CMPC S.A. Martín Costabal Llona (E) 1,86%

Viña Concha y Toro S.A. Nils Christian Skibsted-Hansen Cortés (E) 2,69%

Empresas COPEC S.A. Nicolás Majluf Sapag (E) 1,33%

Distribución y Servicio D&S S.A. René Cortázar Sanz (E) 1,75%

Enaex S.A. Juan Cristóbal Pavez Recart (E) 1,40%

Esval S.A. Sergio Henríquez Díaz (RE) (Serie A) 1,85%

Farmacias Ahumada S.A. Pablo Lamarca Claro (E) 0,66%
Alvaro Pezoa Bissières (E) (Suplente) 0,66%

Madeco S.A. Eugenio Valck Varas (RE) 1,10%

Terranova Enrique Seguel Morel (E) 2,07%

ANEXO Nº 1

VOTACION DE LAS AFP EN LAS ELECCIONES DE
DIRECTORIO DE SOCIEDADES ANONIMAS

PERIODO: 21 de febrero al 29 de abril de 2005
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A.F.P. CUPRUM

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún S.A. José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 3,33%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) 3,33%

Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. Patricio Rojas Ramos (E) (Serie A) 4,62%
Benjamín Holmes Bierwirth (E) (Suplente) (Serie A) 4,62%
Axel Christensen de la Cerda (Serie B) 4,48%
Andrés Kern Bascuñán (Suplente) (Serie B) 4,48%

Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Chile S.A. René Cortázar Sanz (RE) 4,80%
Eugenio Valck Varas (RE) (Suplente) 4,80%

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. Andrés Kern Bascuñán (Serie A) 0,00%
José Antonio Silva Bafalluy (RE) (Serie B) 6,65%

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas Andinas S.A. Alexander Chechilnitzky Zwicky (Serie A) 1,48%
Jorge Bande Bruck (RE) (Suplente) (Serie A) 1,48%

Embotelladora Andina S.A. Albert Cussen Mackenna (RE) (Serie A) 3,45%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) (Serie A) 3,45%
Eugenio Valck Varas (Serie B) 0,01%
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) (Serie B) 0,01%

Laboratorios Andrómaco S.A. Ricardo Fisher Abeliuk 1,36%

Sociedad de Inversiones Pampa Calichera S.A. Fernando Tisné Maritano (RE) 1,34%

Cementos Bío-Bío S.A. Albert Cussen Mackenna (E) 1,21%

Cencosud S.A. Cristián Eyzaguirre Johnston (E) 1,75%

Empresas CMPC S.A. Martín Costabal Llona (E) 2,51%

Viña Concha y Toro S.A. Nils Christian Skibsted-Hansen Cortés (E) 2,84%

Empresas COPEC S.A. Nicolás Majluf Sapag (E) 1,42%

Distribución y Servicio D&S S.A. René Cortázar Sanz (E) 1,33%

Enaex S.A. Jorge Carey Tagle (RE) 1,97%

Esval S.A. Sergio Henríquez Díaz (RE) (Serie A) 1,19%

Farmacias Ahumada S.A. Pablo Lamarca Claro (E) 2,35%
Alvaro Pezoa Bissières (E) (Suplente) 2,35%

Lan Airlines S.A. Fernando Bustamante Huerta 0,13%

Madeco S.A. Eugenio Valck Varas (RE) 0,49%

Parque Arauco S.A. Patricio Claro Grez (E) 0,84%

Terranova Enrique Seguel Morel (E) 1,95%
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A.F.P. HABITAT

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún S.A. José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 4,93%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) 4,93%

Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. Hernán Cheyre Valenzuela (RE) (Serie A) 7,00%
Carlos Díaz Vergara (RE) (Suplente) (Serie A) 7,00%
Axel Christensen de la Cerda (Serie B) 6,99%
Pedro Arturo Vicente Molina (Suplente) (Serie B) 6,99%

Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Chile S.A. Jorge Marshall Rivera (RE) 7,00%
Jorge Mardones Acevedo (RE) (Suplente) 7,00%

Empresas Iansa S.A. César Barros Montero (E) 3,83%

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. José Antonio Silva Bafalluy (RE) (Serie B) 7,00%

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas Andinas S.A. Alexander Chechilnitzky Zwicky (Serie A) 1,97%
Jorge Bande Bruck (RE) (Suplente) (Serie A) 1,97%

Embotelladora Andina S.A. Albert Cussen Mackenna (RE) (Serie A) 3,56%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) (Serie A) 3,56%
Eugenio Valck Varas (Serie B) 1,37%
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) (Serie B) 1,37%

Sociedad de Inversiones Campos Chilenos S.A. Pedro Arturo Vicente Molina 1,40%

Cementos Bío-Bío S.A. Albert Cussen Mackenna (E) 0,17%

Cencosud S.A. Cristián Eyzaguirre Johnston (E) 2,81%

Empresas CMPC S.A. Jorge Eduardo Marín Correa (RE) 3,85%

Viña Concha y Toro S.A. Sergio de la Cuadra Fabres (E) 3,37%
Nils Christian Skibsted-Hansen Cortés (E) 3,37%

Empresas COPEC S.A. Nicolás Majluf Sapag (E) 2,31%

Distribución y Servicio D&S S.A. René Cortázar Sanz (E) 2,07%

Enaex S.A. Juan Cristóbal Pavez Recart (E) 5,91%

Esval S.A. Sergio Henríquez Díaz (RE) (Serie A) 2,49%

Farmacias Ahumada S.A. Pablo Lamarca Claro (E) 3,49%
Alvaro Pezoa Bissières (E) (Suplente) 3,49%

Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. Patricio Claro Grez (E) 6,89%

Grupo Security S.A. Albert Cussen Mackenna 1,66%

Soquimich Comercial S.A. Albert Cussen Mackenna 3,27%

Terranova Enrique Seguel Morel (E) 3,94%

Puerto Ventanas S.A. Pedro Arturo Vicente Molina 1,27%
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A.F.P. PLANVITAL

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún S.A. José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 0,62%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) 0,62%

Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. Patricio Rojas Ramos (E) (Serie A) 0,98%
Benjamín Holmes Bierwirth (E) (Suplente) (Serie A) 0,98%
Axel Christensen de la Cerda (Serie B) 0,73%
Pedro Arturo Vicente Molina (Suplente) (Serie B) 0,73%

Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Chile S.A. René Cortázar Sanz (RE) 1,07%
Eugenio Valck Varas (RE) (Suplente) 1,07%

Empresas Iansa S.A. César Barros Montero (E) 1,97%

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. José Antonio Silva Bafalluy (RE) (Serie B) 1,98%

NO SUJETAS AL TITULO XII

Empresas CMPC S.A. Martín Costabal Llona (E) 0,66%

Viña Concha y Toro S.A. Nils Christian Skibsted-Hansen Cortés (E) 1,16%

Empresas COPEC S.A. Nicolás Majluf Sapag (E) 0,37%

Enaex S.A. Juan Cristóbal Pavez Recart (E) 0,68%

Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. Patricio Claro Grez (E) 0,59%

A.F.P. PROVIDA

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún S.A. José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 1,02%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) 1,02%

Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. Hernán Cheyre Valenzuela (RE) (Serie A) 6,04%
Carlos Díaz Vergara (RE) (Suplente) (Serie A) 6,04%
Axel Christensen de la Cerda (Serie B) 7,00%
Pedro Arturo Vicente Molina (Suplente) (Serie B) 7,00%

Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Chile S.A. René Cortázar Sanz (RE) 6,95%
Eugenio Valck Varas (RE) (Suplente) 6,95%

Empresas Iansa S.A. José Pablo Arellano Marín (RE) 7,34%

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. José Antonio Silva Bafalluy (RE) (Serie B) 3,15%

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas Andinas S.A. Alexander Chechilnitzky Zwicky (Serie A) 6,64%
Jorge Bande Bruck (RE) (Suplente) (Serie A) 6,64%

Embotelladora Andina S.A. Albert Cussen Mackenna (RE) (Serie A) 4,89%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) (Serie A) 4,89%
Eugenio Valck Varas (Serie B) 1,60%
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) (Serie B) 1,60%

Cementos Bío-Bío S.A. Albert Cussen Mackenna (E) 3,78%
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Empresa Candidato Participación

Cencosud S.A. Cristián Eyzaguirre Johnston (E) 2,41%

Empresas CMPC S.A. Martín Costabal Llona (E) 6,25%

Viña Concha y Toro S.A. Sergio de la Cuadra Fabres (E) 6,03%

Empresas COPEC S.A. Nicolás Majluf Sapag (E) 2,71%

Distribución y Servicio D&S S.A. René Cortázar Sanz (E) 3,99%

Enaex S.A. Sergio Undurraga Saavedra (RE) 6,00%

Esval S.A. Sergio Henríquez Díaz (RE) (Serie A) 6,62%

Farmacias Ahumada S.A. Pablo Lamarca Claro (E) 4,87%
Alvaro Pezoa Bissières (E) (Suplente) 4,87%

Madeco S.A. Eugenio Valck Varas (RE) 1,67%

Parque Arauco S.A. Patricio Claro Grez (E) 6,90%

Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. Patricio Claro Grez (E) 10,94%

Grupo Security S.A. Eduardo Walker Hitschfeld 1,40%

Terranova Enrique Seguel Morel (E) 6,20%

Watt’S S.A. Felipe Soza Donoso (RE) (Serie B) 2,61%

A.F.P. SANTA MARIA

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún S.A. José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 1,35%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) 1,35%

Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. Patricio Rojas Ramos (E) (Serie A) 3,22%
Benjamín Holmes Bierwirth (E) (Suplente) (Serie A) 3,22%
Axel Christensen de la Cerda (Serie B) 2,86%
Pedro Arturo Vicente Molina (Suplente) (Serie B) 2,86%

Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Chile S.A. René Cortázar Sanz (RE) 3,23%
Eugenio Valck Varas (RE) (Suplente) 3,23%

Empresas Iansa S.A. César Barros Montero (E) 1,64%

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. José Antonio Silva Bafalluy (RE) (Serie B) 2,42%

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas Andinas S.A. Alexander Chechilnitzky Zwicky (Serie A) 0,92%
Jorge Bande Bruck (RE) (Suplente) (Serie A) 0,92%

Embotelladora Andina S.A. Albert Cussen Mackenna (RE) (Serie A) 2,14%
Pedro Arturo Vicente Molina (RE) (Suplente) (Serie A) 2,14%
Eugenio Valck Varas (Serie B) 0,58%
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) (Serie B) 0,58%

Cementos Bío-Bío S.A. Albert Cussen Mackenna (E) 1,15%

Cencosud S.A. Cristián Eyzaguirre Johnston (E) 1,77%
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Empresa Candidato Participación

Empresas CMPC S.A. Martín Costabal Llona (E) 2,11%

Viña Concha y Toro S.A. Nils Christian Skibsted-Hansen Cortés (E) 2,69%

Empresas COPEC S.A. Nicolás Majluf Sapag (E) 1,17%

Distribución y Servicio D&S S.A. René Cortázar Sanz (E) 1,41%

Enaex S.A. Jorge Carey Tagle (RE) 1,48%

Esval S.A. Sergio Henríquez Díaz (RE) (Serie A) 1,29%

Farmacias Ahumada S.A. Pablo Lamarca Claro (E) 1,44%
Alvaro Pezoa Bissières (E) (Suplente) 1,44%

Madeco S.A. Eugenio Valck Varas (RE) 0,86%

Parque Arauco S.A. Patricio Claro Grez (E) 1,15%

Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. Patricio Claro Grez (E) 4,17%

Terranova Enrique Seguel Morel (E) 2,04%

E : Electo.
RE : Reelecto.
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Nombre Profesión Cargo

CFIBEAGLE Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Industrial Usach, Master Finanzas U. de Londres Director de Emelat, Intasa e ISE Chile
Arturo Vicente Molina Ing. Comercial UAI Director Campos, Andina (s) y Colbún (s)
Andrea Repetto Lisboa Ing. Comercial Economista UCh Académica Universitaria

CFIMBETA Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Julio Gálvez Boizard Ing. Comercial PUC y MBA Chicago Miembro CCR y Profesor PUC
Francisco Javier Labbé Opazo Ing. Civil y Economista PUC Académico U. Andrés Bello

CFINBHIFIN Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Industrial Usach, Master Finanzas U. de Londres Director de Emelat, Intasa e ISE Chile
Mauricio Cortés Heyermann Ing. Comercial PUC Director de Pizarreño, Cordillera y otras S.A.
Pedro Espinoza Eterovic Contador Auditor de la Escuela de Contadores de Stgo. Subgte. de Inversiones de Chilena Consolidada

CFICELFACT Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U Valpo Asesor Independiente
Arturo Vicente Molina Ing. Comercial UAI Director Campos, Andina (s) y Colbún (s)
Marcelo Villaseca Contreras Ing. Comercial UCh Gte. de Negocios de Chilean Gateway

CFICELPRIV Irene Cerón Araya Ing. Civil Industrial PUC Analista de Estudios de AFP Provida
Manuel Oneto Faure Ing. Comercial U Chile Asesor de Inversiones
Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U Valpo Asesor Independiente

CFINCIMENT Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Augusto Iglesias Palau Ing. Comercial PUC, M.A. in Economics UCLA Director de Fósforos y Socio de PrimAmérica Consultores
Alvaro Alemparte Rodríguez Ing. Comercial PUC Gte. de Inversiones de ING Seguros de Vida

CFIMCITI Adelio Pipino Cravero Ing. Comercial PUC y Master Economía Chicago Director de Telefónica del Sur
Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial U Chile Gte. General de Claro e Ingenieros, Director de Cristales
Ignacio Rodríguez Edwards Ing. Civil Industrial PUC Gte. de Inversiones de Principal

CFIRCMBPR Rodrigo Acuña Raimann Ing. Comercial PUC Socio y Director de PrimAmérica Consultores
Julio Gálvez Boizard Ing. Comercial PUC y MBA Chicago Miembro CCR y Profesor PUC
Adelio Pipino Cravero Ing. Comercial PUC y Master Economía Chicago Director de Telefónica del Sur

CFIMCOLONO Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor en Finanzas UCLA Académico de la PUC
Rafael Aldunate Valdés Ing. Comercial PUC Director de Viña San Pedro
Rodrigo González Montero Ing. Civil Industrial PUC, Master Finanzas LBS Gerente de Inversiones de Euroamérica Seguros

CFIMCOMP Rodrigo Acuña Raimann Ing. Comercial PUC Socio y Director de PrimAmérica Consultores
Mauricio Cortés Heyermann Ing. Comercial PUC Director de Pizarreño, Cordillera y otras S.A.
Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U Valpo Asesor Independiente

CFIICOMPAL Gonzalo Cuevas Duhalde Contador Auditor Usach Gte. de Administración y Finanzas de Inversiones San Andrés
Isidoro Palma Penco Ing. Comercial PUC Miembre CCR y Director de Masisa y Cintac
Lorenzo Larach Marimón Ing. Comercial UCh Gte. Comercial de Previred

CFIICOMPRF Alfonso Salas Montes Ing. Comercial PUC Gerente de Inversiones de Cía. Seguros de Vida Corp
Andrés Merino Cangas Ing. Comercial PUC
Andrea Repetto Lisboa Ing. Comercial Economista UCh Académica Universitaria

CFINDESAR Alfonso Salas Montes Ing. Comercial PUC Gerente de Inversiones de Cía. Seguros de Vida Corp
Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco
Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor en Finanzas UCLA Académico de la PUC

CFIIGLOBAL Yoana Villalobos Yáñez Contador Auditor Jefa Estudios e Inv. Extr. AFP Planvital
Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
José Santiago Edwards Morice Ing. Comercial UCh Gerente de Desarrollo de Banco Penta

ANEXO Nº 2

MIEMBROS DEL COMITE DE VIGILANCIA
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Nombre Profesión Cargo

CFIREMERGE María Paz Yáñez Macías Ing. Comercial PUC Gte. de Planificación y Control de Gestión de AFP Provida
Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor en Finanzas UCLA Académico de la PUC
Jorge Claude Bourdel Ing. Comercial UCh, Master Economía IESE Barcelona Gte. General Aso. Aseguradores, Director DCV y Banvida

CFINFUNDA Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente
Joaquín Echeñique Rivera Ing. Civil PUC, MBA Stanford University Gte. de Finanzas Latinoamérica de Zurich Financial Services
Lorenzo Larach Marimón Ing. Comercial UCh Gte. Comercial de Previred

CFINRAICES Alex Poblete Corthorn Ing. Comercial UCh Gte. de Inversiones de AFP Planvital
Ricardo Ortúzar Cruz Ing. Civil Industrial PUC Subgte. Inmobiliario de Consorcio Seguros de Vida
Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial U Chile Gte. General de Claro e Ingenieros, Director de Cristales

CFIRLLAIMA Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco
Patricio Domínguez Arteaga Ing. Comercial UCh Asesor Independiente
Gerardo Infante Vial Abogado UCh Asesor Independiente, Socio de Infante y Cía.

CFIIMDLAT Pablo Jaque Sahr Ing. Comercial U. Finis Terrae Jefe de Proyectos de AFP Provida
Sergio Sepúlveda Ing. Comercial PUC Gte. de Administración y Finanzas de Finco Brokers
Rodrigo González Montero Ing. Civil Industrial PUC, Master Finanzas LBS Gerente de Inversiones de Euroamérica Seguros

CFIRORION Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Industrial Usach, Master Finanzas U. de Londres Director de Emelat, Intasa e ISE Chile
Roberto Lausen Kuhlmann Abogado PUC Abogado de Elton y Cía.

CFIMPIONER Alfonso Salas Montes Ing. Comercial PUC Gerente de Inversiones de Cía. Seguros de Vida Corp
Isidoro Palma Penco Ing. Comercial PUC Miembre CCR y Director de Masisa y Cintac
Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente

CFIPRMINF Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco
Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Arturo Alegría Chaud Ing. Comercial PUC Head Business Development de Vision Advisors

CFIRPROA Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Joaquín Echeñique Rivera Ing. Civil PUC, MBA Stanford University Gte. de Finanzas Latinoamérica de Zurich Financial Services
Alfredo Reyes V. Ing. Comercial U. Gabriela Mistral Ch Gte. General AGF Security

CFINRENTAS Jorge Claude Bourdel Ing. Comercial UCh, Master Economía IESE Barcelona Gte. General Aso. Aseguradores, Director DCV y Banvida
Hugo de la Carrera Prett Ing. Comercial U. Diego Portales Gte. Administración de Activos de Banco Bice
Carlos Mina Simonetti Ing. Comercial UCh Asesor Independiente

CFIRSABCO Augusto Iglesias Palau Ing. Comercial PUC, M.A. in Economics UCLA Director de Fósforos y Socio de PrimAmérica Consultores
Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Eduardo Miranda Cotroneo Ing. Comercial UCh Asesor Independiente

CFINSANPLU Fernando Hurtado Llona Constructor Civil PUC, MBA UAI Subgte. Proyectos Inmob. de Consorcio Seg. de Vida
Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente

CFINSANTIA Mauricio Quiroz Jara Ing. Civil Industrial UCh Jefe de Estudios de AFP Provida
Arturo Vicente Molina Ing. Comercial UAI Director Campos, Andina (s) y Colbún (s)
Julio Gálvez Boizard Ing. Comercial PUC y MBA Chicago Miembro CCR y Profesor PUC

CFIMSIGLO Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Industrial Usach, Master Finanzas U. de Londres Director de Emelat, Intasa e ISE Chile
Eduardo Miranda Cotroneo Ing. Comercial UCh Asesor Independiente
Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco

CFITOESCA Carlos Maureira Astudillo Ing. Comercial U. de Talca Jefe de la Mesa de Dinero de AFP Provida
Marcelo Villaseca Contreras Ing. Comercial UCh Gte. de Negocios de Chilean Gateway
Rodrigo Mujica Arteaga Ing. Agrónomo PUC, Ph.D. UCLA Gte. de Inversiones Inmobiliarias de ING Seguros

CFIRTORONT Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial U Chile Gte. General de Claro e Ingenieros, Director de Cristales
Mauricio Cortés Heyermann Ing. Comercial PUC Director de Pizarreño, Cordillera y otras S.A.
Manuel Oneto Faure Ing. Comercial U Chile Asesor de Inversiones
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Nombre Profesión Cargo

CFICOCHRAN Fernando Tapia Crispi Ing. Comercial Asesor de Inversiones
Juan Pablo Cofré Dugnac Ing. Comercial Subgte. de Inversiones de Euroamérica Vida
Manuel Oneto Faure Ing. Comercial U Chile Asesor de Inversiones

CFIPROAII Peter Tropper
Ana María Macías Guzmán
Ignacio Rodríguez Edwards Ing. Civil Industrial PUC Gte. de Inversiones de Principal
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Información Básica
para el Afiliado
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 127.500

CUPRUM 3.162 0 3.162 0
HABITAT 2.843 320 3.163 1
PROVIDA 2.869 390 3.259 97
SANTA MARIA 2.920 695 3.615 453
BANSANDER 3.086 690 3.776 614
PLANVITAL 3.251 690 3.941 779

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 347.272

HABITAT 7.744 320 8.064 0
PROVIDA 7.814 390 8.204 140
CUPRUM 8.612 0 8.612 548
SANTA MARIA 7.953 695 8.648 584
BANSANDER 8.404 690 9.094 1.030
PLANVITAL 8.855 690 9.545 1.481

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2005)

HABITAT 23.965 320 24.285 0
PROVIDA 24.180 390 24.570 285
SANTA MARIA 24.609 695 25.304 1.019
CUPRUM 26.651 0 26.651 2.366
BANSANDER 26.007 690 26.697 2.412
PLANVITAL 27.404 690 28.094 3.809
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 127.500

HABITAT 1.505 320 1.825 0
PROVIDA 1.785 390 2.175 350
CUPRUM 2.423 0 2.423 598
BANSANDER 1.785 690 2.475 650
SANTA MARIA 1.785 695 2.480 655
PLANVITAL 2.996 690 3.686 1.861

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 347.272

HABITAT 4.098 320 4.418 0
PROVIDA 4.862 390 5.252 834
BANSANDER 4.862 690 5.552 1.134
SANTA MARIA 4.862 695 5.557 1.139
CUPRUM 6.598 0 6.598 2.180
PLANVITAL 8.161 690 8.851 4.433

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2005)

HABITAT 12.681 320 13.001 0
PROVIDA 15.045 390 15.435 2.434
BANSANDER 15.045 690 15.735 2.734
SANTA MARIA 15.045 695 15.740 2.739
CUPRUM 20.418 0 20.418 7.417
PLANVITAL 25.254 690 25.944 12.943
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIROS PROGRAMADOS O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE $ 77.076,54

PROVIDA 771 0 771 0
BANSANDER 963 0 963 192
CUPRUM 963 0 963 192
HABITAT 963 0 963 192
PLANVITAL 963 0 963 192
SANTA MARIA 963 0 963 192

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre la pensión).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIROS PROGRAMADOS O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE $ 347.272

PROVIDA 3.473 0 3.473 0
BANSANDER 4.341 0 4.341 868
CUPRUM 4.341 0 4.341 868
HABITAT 4.341 0 4.341 868
PLANVITAL 4.341 0 4.341 868
SANTA MARIA 4.341 0 4.341 868

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2005
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIROS PROGRAMADOS O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE 42 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2005)

PROVIDA 7.523 0 7.523 0
BANSANDER 9.403 0 9.403 1.880
CUPRUM 9.403 0 9.403 1.880
HABITAT 9.403 0 9.403 1.880
PLANVITAL 9.403 0 9.403 1.880
SANTA MARIA 9.403 0 9.403 1.880
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MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en agosto de 2005, por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta individual por cotización obligatoria.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de agosto de 2005)

JULIO DE 2005 3.169.474 141.702 62.103 3.373.279

JUNIO DE 2005 74.497 3.242 2.033 79.772

MAYO DE 2005 41.952 1.699 657 44.308

OTROS MESES 69.406 164.597 3.665 237.668

TOTAL 3.355.329 311.240 68.458 3.735.027

MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en julio de 2005, por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta individual por cotización obligatoria.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de julio de 2005)

JUNIO DE 2005 3.147.482 133.138 62.097 3.342.717

MAYO DE 2005 69.029 2.863 1.954 73.846

ABRIL DE 2005 47.964 1.414 640 50.018

OTROS MESES 94.283 152.276 4.702 251.261

TOTAL 3.358.758 289.691 69.393 3.717.842
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Estados Financieros
de los Fondos de Pensiones

La información sobre la composición detallada de la
Cartera  de  Inversiones  de  los  Fondos  de  Pensiones
se  encuentra  disponible  en  el  sitio  web  de  esta
Superintendencia:

www.safp.cl
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DEFINICIONES

A. CUADRO: “ACTIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”

 El Activo del Fondo de Pensiones está conformado por las inversiones del Fondo en instrumentos financieros autorizados
por el D.L. 3.500; Cuentas Corrientes del Fondo, Valores por Depositar en Cuentas Corrientes y Activos Transitorios como
anticipo de comisiones y cargos bancarios.

Los Activos del Fondo de Pensiones están conformados aproximadamente en un 99% por la Cartera del Fondo, es decir,
por las inversiones en instrumentos financieros, y el porcentaje restante se distribuye entre el activo disponible y el activo transi-
torio.

B. CUADRO : “PASIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”

Pasivos: corresponde a la suma de los rubros Pasivo Exigible y Patrimonio del Fondo de Pensiones.

Dentro del Pasivo Exigible se incluye especialmente la recaudación, la que luego de clasificarse, dependiendo si corres-
ponde a cotizaciones y depósitos de ahorro, traspasos recibidos desde otra A.F.P., bonos de reconocimiento, aportes adicionales
y otros.

Además, en el Pasivo Exigible se incluye, entre otros, el monto correspondiente a beneficios, en el momento en que éstos
se devengan y se ponen a disposición de los afiliados para su pago y las comisiones que deben traspasarse a la Administradora y
que se incluyen en el Pasivo Exigible al momento de devengarse.

En el Patrimonio del Fondo de Pensiones aparecen las cuentas de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y
voluntarias, y depósitos convenidos, las de ahorro voluntario, ahorro de indemnización y ahorro previsional voluntario. Además,
se incluyen, entre otras, las cotizaciones rezagadas y la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas personales.

C. CUADRO: “CARTERA DE LOS FONDOS DE PENSIONES”

Por Cartera se entiende el total de las inversiones en instrumentos financieros mantenidas por el Fondo de Pensiones, es
decir, la suma de las inversiones en instrumentos financieros emitidos por instituciones estatales, instituciones financieras y
empresas, nacionales y extranjeras. Además, considera los saldos mantenidos en las cuentas corrientes de Banco Inversiones
Nacionales y Extranjeras.

Nota: De acuerdo a lo definido, se infiere que la Cartera forma parte principal del Activo, siendo un subconjunto de éste,
por cuanto no incluye Cuentas Bancos Recaudaciones, Bancos Retiros de Ahorro, Banco de Pago de Beneficios y Banco Pago de
Ahorro Previsional Voluntario, Valores por Depositar y Activos Transitorios.

D. DIFERENCIA ENTRE ACTIVOS Y PATRIMONIO DE LOS FONDOS DE PENSIONES

– El Activo del Fondo de Pensiones principalmente incluye la inversión que se realiza con los fondos acumulados tanto en
el patrimonio del fondo, principalmente las cuentas personales o que deban traspasarse del Fondo hacia los afiliados en
forma de beneficios.

– El Patrimonio del Fondo de Pensiones incluye fundamentalmente las cuentas personales, las que se subdividen en cuentas
de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y voluntarias y depósitos convenidos, de ahorro voluntario,
ahorro  previsional voluntario y aportes de indemnización, cuentas de ahorro voluntario y cuentas de ahorro de indemni-
zación.
Además, se incluyen las cotizaciones rezagadas, la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas persona-
les y, entre otras, la rentabilidad no distribuida.
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NOTAS: La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.
(1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior, resultado que se deflacta por la variación

de la unidad de fomento en ese período.
(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
(4) La rentabilidad promedio anual para el período septiembre 2002 a julio 2005 para los Fondos Tipo  A, B y D considera como valor cuota inicial el correspondiente al 26 de septiembre de 2002, debido a que en esa fecha dichos Tipos de Fondos

recibieron sus primeros recursos.
(5) La rentabilidad promedio anual para el período junio 1981 a julio 2005 para el Fondo Tipo C considera como valor cuota inicial el correspondiente al 16 de junio de 1981, debido a que en esa fecha dicho Tipo de Fondo recibió sus primeros

recursos.
(6) La rentabilidad promedio anual para el período mayo 2000 a julio 2005 para el Fondo Tipo E considera como valor cuota inicial el correspondiente al 14 de mayo de 2000, debido a que en esa fecha dicho Fondo recibió sus primeros recursos.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2005 Ene. 2005-Jul. 2005 Ago. 2004-Jul. 2005 Sep. 2002-Jul. 2005 (4)

BANSANDER 2,55 8,89 21,01 17,85
CUPRUM 2,46 8,78 20,79 18,00
HABITAT 2,31 8,26 20,02 16,52
PLANVITAL 2,43 8,42 19,38 15,11
PROVIDA 2,47 8,47 20,35 17,73
SANTA  MARIA 2,49 8,52 20,11 16,28

PROMEDIO (3) 2,44 8,56 20,43 17,31

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2005 Ene. 2005-Jul. 2005 Ago. 2004-Jul. 2005 Sep. 2002-Jul. 2005 (4)

BANSANDER 1,95 7,82 15,90 12,88
CUPRUM 1,86 8,01 16,32 13,02
HABITAT 1,87 7,77 15,89 11,08
PLANVITAL 2,17 7,70 15,42 11,23
PROVIDA 1,87 7,47 15,26 11,83
SANTA  MARIA 2,00 7,95 15,66 11,65

PROMEDIO (3) 1,90 7,74 15,72 11,93

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2005 Ene. 2005-Jul. 2005 Ago. 2004-Jul. 2005 Jun. 1981-Jul. 2005 (5)

BANSANDER 1,18 6,75 12,18 10,51
CUPRUM 1,30 6,91 12,54 10,56
HABITAT 1,16 6,60 11,87 10,29
PLANVITAL 1,49 6,78 12,00 10,53
PROVIDA 1,13 6,49 11,63 10,12
SANTA  MARIA 1,23 6,75 11,55 10,04

PROMEDIO (3) 1,20 6,65 11,90 10,28

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2005 Ene. 2005-Jul. 2005 Ago. 2004-Jul. 2005 Sep. 2002-Jul. 2005 (4)

BANSANDER 0,77 5,46 8,49 7,88
CUPRUM 0,78 5,39 7,72 8,35
HABITAT 0,79 5,29 8,30 6,78
PLANVITAL 0,93 5,21 7,85 6,45
PROVIDA 0,63 5,27 7,94 6,80
SANTA  MARIA 0,74 5,38 7,90 6,90

PROMEDIO (3) 0,73 5,33 8,02 7,16

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2005 Ene. 2005-Jul. 2005 Ago. 2004-Jul. 2005 May. 2000-Jul. 2005 (6)

BANSANDER 0,03 3,77 4,22 7,58
CUPRUM 0,14 3,17 3,57 7,72
HABITAT 0,03 3,88 4,80 6,96
PLANVITAL 0,22 3,64 3,58 6,41
PROVIDA 0,00 3,89 4,21 6,62
SANTA  MARIA –0,04 3,62 3,38 6,35

PROMEDIO (3) 0,04 3,69 4,13 7,00
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NOTAS: La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.
(1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior, resultado que se deflacta por la variación

de la unidad de fomento en ese período.
(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
(4) La rentabilidad promedio anual para el período septiembre 2002 a agosto 2005 para los Fondos Tipo A, B y D considera como valor cuota inicial el correspondiente al 26 de septiembre de 2002, debido a que en esa fecha dichos Tipos de

Fondos recibieron sus primeros recursos.
(5) La rentabilidad promedio anual para el período junio 1981 a agosto 2005 para el Fondo Tipo C considera como valor cuota inicial el correspondiente al 16 de junio de 1981, debido a que en esa fecha dicho Tipo de Fondo recibió sus primeros

recursos.
(6) La rentabilidad promedio anual para el período mayo 2000 a agosto 2005 para el Fondo Tipo E considera como valor cuota inicial el correspondiente al 14 de mayo de 2000, debido a que en esa fecha dicho Fondo recibió sus primeros recursos.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2005 Ene. 2005-Ago. 2005 Sep. 2004-Ago. 2005 Sep. 2002-Ago. 2005 (4)

BANSANDER –0,63 8,20 16,52 17,04
CUPRUM –0,62 8,10 16,33 17,18
HABITAT –0,84 7,35 15,12 15,67
PLANVITAL –0,79 7,57 15,08 14,33
PROVIDA –0,60 7,82 15,89 16,93
SANTA MARIA –0,60 7,87 15,93 15,53

PROMEDIO (3) –0,67 7,83 15,89 16,50

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2005 Ene. 2005-Ago. 2005 Sep. 2004-Ago. 2005 Sep. 2002-Ago. 2005 (4)

BANSANDER –0,33 7,47 12,68 12,36
CUPRUM –0,56 7,41 12,74 12,40
HABITAT –0,57 7,16 12,12 10,53
PLANVITAL –0,57 7,08 11,94 10,67
PROVIDA –0,39 7,04 11,98 11,31
SANTA MARIA –0,45 7,47 12,42 11,13

PROMEDIO (3) –0,47 7,23 12,28 11,39

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2005 Ene. 2005-Ago. 2005 Sep. 2004-Ago. 2005 Jun. 1981-Ago. 2005 (5)

BANSANDER –0,35 6,38 9,60 10,46
CUPRUM –0,31 6,58 9,76 10,50
HABITAT –0,37 6,20 9,04 10,23
PLANVITAL –0,31 6,45 9,43 10,48
PROVIDA –0,26 6,20 9,02 10,07
SANTA MARIA –0,28 6,45 9,20 9,99

PROMEDIO (3) –0,31 6,32 9,25 10,23

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2005 Ene. 2005-Ago. 2005 Sep. 2004-Ago. 2005 Sep. 2002-Ago. 2005 (4)

BANSANDER –0,02 5,44 6,86 7,64
CUPRUM 0,05 5,45 6,11 8,11
HABITAT 0,05 5,35 6,65 6,60
PLANVITAL 0,04 5,25 6,42 6,27
PROVIDA 0,14 5,42 6,54 6,64
SANTA MARIA 0,02 5,40 6,47 6,70

PROMEDIO (3) 0,07 5,40 6,50 6,97

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2005 Ene. 2005-Ago. 2005 Sep. 2004-Ago. 2005 May. 2000-Ago. 2005 (6)

BANSANDER 0,63 4,42 4,07 7,58
CUPRUM 0,77 3,97 3,49 7,75
HABITAT 0,76 4,66 4,31 7,00
PLANVITAL 0,72 4,38 3,64 6,45
PROVIDA 0,77 4,69 4,13 6,66
SANTA MARIA 0,73 4,37 3,51 6,39

PROMEDIO (3) 0,75 4,46 3,96 7,03
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Indicadores Económicos
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CIRCULAR Nº 83

Santiago, agosto 22 del 2005.

Estados Financieros de la Sociedad Administradora:

Modifica Circular Nº 11.

CIRCULAR Nº 84

Santiago, agosto 26 del 2005.

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales para

el período comprendido entre el 1 y el 30 de sep-

tiembre de 2005.

CIRCULAR Nº 85

Santiago, septiembre 15 del 2005.

Estados Financieros de los Fondos de Cesantía que

debe presentar la Sociedad Administradora. Modifi-

ca Circular Nº 10.

CIRCULARES AFC

CIRCULAR Nº 86

Santiago, septiembre 16 del 2005.

Trabajadores Temporeros Agrícolas, Ley Nº 19.988,

publicada en el Diario Oficial de fecha 18 de diciem-

bre de 2004. Modifica Circulares Nos. 1, 2 y 3 de esta

Superintendencia.

CIRCULAR Nº 87

Santiago, septiembre 16 del 2005.

Modifica Circular Nº 4 sobre Informe Estadístico

Mensual de Afiliados, Cotizantes y Beneficiarios al

Seguros de Cesantía.

CIRCULAR Nº 88

Santiago, septiembre 23 del 2005.

Establece Normas para la Liquidación de Inversio-

nes de los Fondos de Cesantía a través de Sistemas

de Pagos Electrónicos. Modifica Circular Nº 14

sobre Inversiones de los Fondos de Cesantía.
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Seguro de Cesantía
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NUMERO DE COTIZANTES Y REMUNERACION IMPONIBLE
PROMEDIO POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO
(Al 31 de agosto de 2005)

Contrato indefinido

Masculino

Femenino

S/I

Contrato a plazo fijo y contrato para
una obra, trabajo o servicio determinado

Masculino

Femenino

S/I

TOTAL

Masculino

Femenino

S/I

NUMERO DE REMUNERACION IMPONIBLE
TIPO DE CONTRATO Y SEXO COTIZANTES PROMEDIO $

985.436 319.123

627.354 339.619

324.818 286.992

33.264 246.334

907.807 226.900

641.947 243.484

222.587 192.755

43.273 156.509

1.893.243 274.902

1.269.301 290.999

547.405 248.673

76.537 195.548
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NUMERO DE AFILIADOS CESANTES QUE REINICIAN LABORES
SEGUN TIPO DE CONTRATO, SEXO Y PROMEDIO DE DIAS CESANTES
(Al 31 de agosto de 2005)

Contrato indefinido

Masculino

Femenino

S/I

Contrato a plazo fijo y contrato para
una obra, trabajo o servicio determinado

Masculino

Femenino

S/I

TOTAL

Masculino

Femenino

S/I

NUMERO DE PROMEDIO DE DIAS
TIPO DE CONTRATO Y SEXO AFILIADOS CESANTES

4.071 123

3.171 119

877 136

23 92

19.840 137

15.710 139

3.907 134

223 83

23.911 135

18.881 135

4.784 135

246 84
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de los Fondos de Cesantía
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01/01/2005
30/06/2005

VARIACION PATRIMONIAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA
(En miles de pesos)

Ingresos Egresos por Ingresos-Egresos
Revalorización Comisiones

9.245.623 455.860 8.789.763

RECAUDACION DE LOS FONDOS DE CESANTIA A JUNIO DE 2005
(En miles de pesos)

Enero 2005 14.989.612
Febrero 2005 15.039.590
Marzo 2005 16.296.813
Abril 2005 16.325.235
Mayo 2005 16.479.347
Junio 2005 16.484.863

RESULTADOS DE LOS FONDOS DE CESANTIA A JUNIO DE 2005
(En miles de pesos)

PATRIMONIO INICIAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA

Aumentos del patrimonio
Cotizaciones

Cotizaciones de cargo del trabajador
Cotizaciones de cargo del empleador

Fondo Solidario
Aporte estatal
Aporte empleador

Prestaciones no cobradas
Otros aumentos

Disminuciones del patrimonio
Comisiones porcentuales devengadas
Prestaciones

Retiros por Cesantía
Retiros por fallecimiento

Pagos en exceso de empleadores y afiliados
Otras disminuciones

Revalorización (desvalorización) del patrimonio

PATRIMONIO FINAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA

181.532.546

95.615.092
79.772.598
11.285.171
68.487.427
15.663.755
2.282.568

13.381.187
61.830

116.909

27.927.782
455.860

27.300.991
27.266.901

34.090
54.726

116.205

9.245.623

258.465.479
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Balance y Estado de Resultados de la
Administradora de los Fondos de Cesantía
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ESTADOS FINANCIEROS DE LA A.F.C.
BALANCE GENERAL
Al 30 de junio de 2005 (en miles de pesos)

ACTIVOS

Disponibles 57.830
Depósitos a plazo 0
Valores negociables (Neto) 850.392
Comisiones por cobrar 11.903
Cuentas por cobrar a los Fondos de Cesantía 271.341
Documentos por cobrar (Neto) 3.646
Deudores varios (Neto) 610
Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas 0
Existencias (Neto) 0
Impuestos por recuperar 1.709
Gastos pagados por anticipado 0
Impuestos diferidos 7.486
Otros activos circulantes 4.201

TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 1.209.118

Terrenos 0
Construcciones y Obras de Infraestructura 0
Equipos, muebles y útiles 321.708
Otros activos fijos 1.216.315
Depreciación acumulada (Menos) –600.226

TOTAL ACTIVOS FIJOS 937.797

Inversiones en empresas relacionadas 0
Inversiones en otras sociedades 0
Menor valor de inversiones 0
Mayor valor de inversiones (Menos) 0
Deudores a largo plazo (Neto) 0
Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas 0
Impuestos diferidos a largo plazo 1.038.704
Intangibles 0
Amortización (Menos) 0
Otros 0

TOTAL OTROS ACTIVOS 1.038.704

TOTAL ACTIVOS 3.185.619
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PASIVOS

Obligaciones con bancos e instituciones financieras 2
Obligaciones con el público 0
Dividendos por pagar 0
Cuentas por pagar 75.623
Documentos por pagar 13.533
Cuentas por pagar a los Fondos de Cesantía 0
Acreedores varios 28.060
Documentos y cuentas por pagar empresas relacionadas 363.967
Prestaciones por pagar 1.546
Provisiones 44.033
Retenciones 18.015
Impuesto a la Renta 0
Impuestos diferidos 0
Otros pasivos circulantes 0

TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 544.779

Obligaciones con bancos e instituciones financieras largo plazo 0
Obligaciones con el público largo plazo 0
Documentos por pagar largo plazo 0
Acreedores varios largo plazo 0
Documentos y cuentas por pagar a empresas relacionadas largo plazo 260.550
Provisiones largo plazo 0
Impuestos diferidos largo plazo 0
Otros pasivos a largo plazo 0

TOTAL PASIVOS DE LARGO PLAZO 260.550

Capital pagado 7.485.473
Reserva revalorización capital 69.019
Sobreprecio en venta de acciones propias 0
Otras reservas 0
Utilidades Retenidas –5.174.202
Reserva futuros dividendos 0
Utilidades acumuladas 0
Pérdidas acumuladas (Menos) –3.899.294
Utilidad (pérdida) del ejercicio –1.029.177
Dividendos provisorios (Menos) 0
Déficit acumulado período de desarrollo (Menos) –245.731

TOTAL PATRIMONIO 2.380.290

TOTAL PASIVOS 3.185.619

BALANCE GENERAL
Al 30 de junio de 2005 (en miles de pesos)



171

ESTADO DE RESULTADOS
(Enero-junio de 2005) - (en miles de pesos)

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 459.798

Ingresos por comisiones 459.797
Otros Ingresos Operacionales 1

TOTAL GASTOS OPERACIONALES –1.658.436

Remuneraciones al personal administrativo (menos) –456.810
Gastos de comercialización (menos) –52.041
Gastos en computación (menos) –144.056
Gastos de administración (menos) –860.362
Depreciación del ejercicio (menos) –120.559
Amortización del ejercicio (menos) 0
Otros gastos de operación (menos) –24.608

UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL –1.198.638

Ingresos Financieros 10.201
Utilidad (Pérdida) de la inversión en empresas relacionadas 0
Otros ingresos no operacionales 6.164
Amortización menor valor de inversiones (menos) 0
Gastos financieros (menos) –23.045
Otros gastos no operacionales (menos) –19.219
Corrección monetaria 1.829
Diferencia de cambio –13.188

UTILIDAD (PERDIDA) NO OPERACIONAL –37.258

Resultado antes del impuesto a la renta y de ítemes extraordinarios –1.235.897
Impuesto a la Renta (menos) 206.720
Itemes extraordinarios 0

UTILIDAD (PERDIDA) LIQUIDA –1.029.177

Amortización mayor valor de inversiones 0

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO –1.029.177
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SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

Solicítelo en Oficina de Partes

INCLUYE:

● LEY Nº 19.768:
Amplía la Cobertura y Flexibiliza los mecanismos para
realizar Ahorro Previsional Voluntario (APV).

● LEY Nº 19.795:
Crea los Multifondos, ampliando el número de
Fondos existentes a cinco por cada A.F.P.
Perfecciona las normas para la inversión Extranjera y
Nacional.

PUBLICACIONES

GOBIERNO DE CHILE
SUPERINTENDENCIA DE AFP

D.L. N° 3.500, DE 1980;
REGLAMENTO DEL

D.L. N° 3.500 Y D.F.L. N° 101

TEXTO ACTUALIZADO

The Chilean Pension
System

Superintendency of
Pension Fund Administrators

Fourth Edition



SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

PUBLICACIONES

Esta publicación editada por esta Superintendencia, en conjunto con sus
pares de Argentina y Perú, tiene por objeto responder al público nacional
y extranjero interesado en las reformas a los sistemas previsionales que
se han efectuado en países latinoamericanos, especialmente en el caso
de estos tres países, por ser los más avanzados en la Reforma.

En esta publicación se exponen las principales características de los Sis-
temas de Pensiones anteriores a las reformas, los mecanismos de transi-
ción utilizados, las características más importantes de los nuevos siste-
mas, los resultados obtenidos, el efecto de las reformas sobre otros mer-
cados y los principales desafíos que a futuro deberán enfrentarse. A su
vez, se incluye un anexo que contiene los textos legales que rigen los
Sistemas de Pensiones de cada uno de estos países.

Esta iniciativa ha sido impulsada en el marco de la Asociación Interna-
cional de Organismos Supervisores de Fondos de Pensiones (AIOS) que
integran los organismos contralores de los Fondos de Pensiones de:
Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, México, Perú
y Uruguay.

Esta publicación contiene una descripción de los orígenes del sistema de pen-
siones basado en la capitalización individual, sus principales características,
sus resultados en las áreas de mayor relevancia, los recientes perfecciona-
mientos y desafíos futuros y las principales estadísticas que otorgan una visión
general del sistema previsional.



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Texto Actualizado del D.L. Nº 3.500, de 1980”, a febrero
de 2002.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 7.500.-

EXTRANJERO US$ 30.-



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“EL SISTEMA CHILENO DE PENSIONES”.

Versión en Español : Nº de ejemplares

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO US$ 40.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“THE CHILEAN PENSION SYSTEM” (Fourth Edition),

Versión en Inglés : Nº de ejemplares.

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO US$ 40.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: $

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:
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Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Reformas a los Sistemas de Pensiones: Argentina, Chile y
Perú”.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 10.000.-

EXTRANJERO: US$ 80.-



Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Giro de la Empresa:

Dirección:

Ciudad:

País:

Casilla:

Teléfono:

Factura Nº de

A
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS

DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso

Santiago - Chile

Solicito la cantidad de suscripción(es) al Boletín Estadístico publicado

por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, a partir del

número hasta el número

Adjunto la cantidad de: $

correspondiente a suscripción(es).

US$

Cheque Nº

Banco:

Fecha:

VALOR SUSCRIPCION*

PRECIO: CHILE $ 35.000.-
EXTRANJERO: US$ 250.-

* Una suscripción consta de 6 números.

PRECIO UNITARIO
CHILE: $ 7.000.-
EXTRANJERO: US$ 50.-

✂



ANDROS IMPRESORES
www.androsimpresores.cl


